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I N T R o D u e e I o N 

En este t.~aba.jo. de. in_ye~t~.9~Cii!•n que desarrollo 

pretend•)c de la manera m~s sen~i~la y clara, informar a la.s 

personas de la ·importanc'ia· tan relevante que implica el 

tener··.Un buen siS.te~a:.·dR ~ontr'ol interno en una empresa y, 

básicamente en una agencia aduana! con la finalidad de poder 

identificar, estudiar, evaluar, cono:icer y revisar el 

desarr•::illo de lat;:; actividades administrativas, •:•:mtables y 

operacionales que se presentan en la marcha del negoclo, así 

com•::i también definir el aprcovechamiento al máximo de los 

re.:uysoa con que cuenta la empresa y la debida emisión de 

informao:i•!in y r-eporte~., que representan una herramienta 

importante para los directivos y pen>onalidades que 

paYticipan en la ti:ima de dosii:.:i•:ines de la empresa. 

El objetivo principal es plantear las soluciones mas 

convenientes a lac; agencias aduanales t¡Lle se encuentren con 

problemas de control inteYno que con fn::icuencia suele 

suceder: En mu•:has ocasiones en las agen•:ias aduanales se 

pyesentan Gituaciones ta.les como la duplicidad en los pag•:is 
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que se realizan por cu~~ta .~ª-los clientes· a la Tesorer:ía de 

la Fed~ración, por. con~epto ·de impuestos de comercio 

exterior, P'?Y: d.up_l_i5.'idB.-c(;~~::; pagos ··de déreC:hos, y cuotas de 

muellajes. y_ almaCe!na·Jes·~ .:qUe a·. fin de' cu:~n·tas er cliente no 

acepta··sea,n' .:a·r·g~~das· erí. la facturación del servicio otorgado 

por. _la -ai;e~cia aduana!, siendo a·sí que ésta carga con esos 

pagos sin· poder .hacerlos deducibles, creandose conflictos de 

carácter financiero y administrativos, puesto que a veces 

son elevados los pagos que se realizan. 

Por otra parte, que este trabajo de investigación 

constituya para las personas del medio de agencias aduana.les 

que lo lea una ayuda, beneficio y apoyo, ya que en nuestra 

sociedad veracruzana existen mas de cien agencias aduanales 

que se desenvuelven en esta zona portuaria, y es importante 

que estén preparadas debido a que estamos ante el acuerdo 

del tratado de libre comer•:io de América del Norte. 

La obtención de información para el trabajo de 

investigai:ión que pt'esento, la he complementado mediante 

libros de texto, Diarios Oficia.les y Códigos en la materia 

así como también por medio de entrevistas y visitas 

realizadas a una agencia aduana! en esta ciudad de Veracruz 

por lo que decimos he realizado una invest1gación de tipo 

mixto, en la cual se emplea tanto la investigación 

documental c1:imo la de campo~ 

El desarrollo de este trabajo de investigación se 

presenta de la siguiente manera: 
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En el pyi~er - ca pi tul~, ~e , presenta·n los objeti ~os y 

conceptos del Control i~~erno .isi · como su división y 

elementos del .mi~mo •. 

En el ·seg-~~·d~ .·._c-~~i't~i'~ ·\:¡~·::_-~xPone el marco legal del .,.. -:·· ·.··, :--: :;·' . 

sistema aduaneyo en MéXico·, :-nÍencionando los organismos de 

gobierno que en el se ·encuentran, siendo el caso de la 

Administración General dé Aduanas, y las Aduanas; así como 

también los particulares que juegan un papel importante en 

el desarrollo de la actividad Aduanero-Pisca!, como son las 

agencias aduana les, en donde podemos apreciar la 

competencia, tributación, funciones, derechos y obligaciones 

que poseen cada uno de ellos en el desarrollo de sus 

actividades; y. 

En el tercer ca.pi tul o, se presentan los elementos para 

desarYollar un sistema de control interno, así como el 

manejo contable de una agencia aduan~t. 



CAPITULO 

1 , CONTROL INTERNO. 

1.1 CONCEPTO V OBJETIVOS. 

El control interno comprende el plan de organización y 

todos lo~ métodos y procedimientos quo en forma coordinada 

se adoptan en un negoo:io para la prcd;ección de sus activos, 

obtener información correcta y segura, promover la 

efir:iencia de operación y adhesi6n a las políticas 

prescritas por la diYección. (Instituto Norteamericano de 

Contadores Públicos. New York). 

El control interno consiste en un plan coordinado entre 

la contabilidad, las funciones de los empleados y los 

pYocedimientos 

administración 

elementos para 

establecidos, de tñl manera 

de un negocio pueda depender 

obtener una información segura, 

que la 

de estos 

proteger 

adecuadamente los bienes y activos de la empresa, así como 

promover la eficiencia de las operaciones y la adhesión de 
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las políticas administrativas prescritas. (Joaquin G6mez 

Mor fin>. 
' , .·. . , ' 

Es el. ·o:onJU;,t;;. -~e. med1 d~s: t~~~d~-~ >'e~:. i'a···: plS:~eación, 
organización e. ¡ntegración ·• ~J ~?{;,[~ªf'f~io; ~?cial, para 

cerciorarse de ·que se haga 'u~ U~?· a·d~~Ú~·d_;~'./de:/".fa· autoridad 

delegada .Y que se opere de aéuef'J~-~;:.~~·6~~."-.'fi~·~~'.?pí·-~nes trazados 

evitando, hasta donde sea p;;;sibi~·-; .-él :':'·desperdicio, los 

errores, es decir, 

promoviendo mayor productividad. CE. Sixto Velasco). 

Los objetivos del control interno son señalados por el 

maestro Joaqui.n GómP.Z Morfin en su obra 11El control interno 

en los negocios" como sigue: 

12 Comprobación de la veracidad de los informes y 

estados financieros, asi. como de cualquier otro dato 

que proceda de la contabilidad. 

2g Prevención de fraudes, y en caso de que sucedan, la 

posibilidad de de~cubr ir los y determinar su monto. 

3g Localización de errores y desperdicios innecesarios, 

promoviendo al mismo tiempo la uniformidad y la 

corrección al registrar las operaciones. 

4!! Estimular la eficiencia del personal mediante la 

vigilancia que se ejerce a travé5 de los informes de 

contabilidad relativos. 

5!! Salvaguarda de los bienes y obtener un control 

efectivo sobre todos los aspectos vitales de una 

empresa. 
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En forma r.:oncentra'da pueden resumi rSe en cuatro los. 

objetivos del cont.ro_l interno: 

12 Sal~ag~~t'.",~~:~:- ... 1~~::·~.i~~e·s-.'Y. ~.el'.'ec.J:loS· de: _la empr_esa. 

2Q Revisa·r· ,¡a~ .. ::·~~~~-t-if4.b'./~ ~.\:~~-~-f{~-~·¡.li~-~d ·d~· ·10~ datos 

contab.ÍP.s·. ·, 
., . . 

39. ProffioveY. la· efi.ciei:ic.ia._OperaCional. 

42 Fomentar la adherencia de las política~ 

administrativas prescritas. 

1.2 IMPORTANCIA, VENTAJAS V METODOS DE EVALUACION DEL 

CONTROL INTERNO. 

Por la vital importi\nr.:ia del control interno, r.:ito la 

conr.:lusi6n número 3 del boletín 5 de la Comi<::;i6n de 

Pro•:edimientos de Auditoría del In5tituto Mexi•:ano de 

Contadores Públ ir.:•:rs. 

"Los Cc•ntadcires Públicos no deben emitir opini•:ones 

sobre esta.dos fi nnnc ieros de a•:uerdo ~on normas de aurfi tc•r ía 

generalmente aceptadas sin haber cumplido plenamente r:on 

aquel la que le obliga a examinar el control interno en sus 

aspectos relacionados con la propiedad de los métodos y 

registros sobre los que apoyan los Estados Financieros. 

El control interno tiene una influencia directa en el 

programa de trabajo, ya que Trente a un c1:introl interno 

eficiente, el auditor puede reducir sus pruebas por la 

1:onfianza que le merece por el contrario, cuando el control 



interno presenta-gra.nde_s deficienr.ias,. l~s prueba5··deben ~er 

ampl iadaS hasta un limite··, que pe.rmi.te _ju;;gar. el , i~pacto 

total de !OS errOres que un "cofitrol aSi 
:.:·-·. 

permitir~ . ,:;~./; 1~;.·.-.- ,. :~.;· 
La~; ve_r:i~~~i:~~:'.=:.-.~-~·. ::ap:i~i·~.~~- ,'~~·;; cOritY-~1.': ·interno: ef_iciente 

·:::t); <;.~\~:~~; ;, 1:;,( ·~ _;· .. 
son las siQ~'ie~·~~-~.: .. -: ·::~.:..~:· ,._; ··. 1• ·, .>: 

La int'orin~c)~ñ '.~:-·.~.(~~f~J~:~-~~:~;·~:~e·xs.~,.- '?.~.teng~. :será veraz 

b.- ~:0:0:u~7r~'.2~):~:~~J,~r~~riJ:;~'.ci,ón:~~e los bienes-activos de 

la. ~mPY~s-a-:.··.?·d;:;..:H~.~:> .:.·:~~ .. ·?· · ···->:~··. i.· 

c.- La . é~.~~O~i·~~-) -~~:·~:: .. 1~:;.:- ~f.i·é~-~~c'i"~ en 
.:· 

negocio·. 

la operación del 

d.- Nos !·_'11-e·v:i·· a · unat :·evatúá.Ción plena tc'\nto en recursos 

materiales, técnicos, financieros y humanos. 

e.- Ayuda a realizar las actividades con eficiencia. 

f.- PeY"mite que el proceso administrativo sea mas claro y 

preciso en cada uno de sus elemento~. 

Los métodos de evaluaci•!on del control interno son 

importantes para •:ualquier empresa, sea el girr..r que fuese y 

sin importar el tamaño y magnitud de la mismü debe tener un 

de par ta.mento de c•::ontrol interno que sirva para la 

coordinación, vigilancia, supervisión y revisión de las 

operaciones, movimientos y actividades que realiza, con el 

fin de detectar la5 po~ible5 deficienci~s que pudieran 

presentarse. Para que el trabajo de contro:il sea presentad•'.:' 

•:orrec ta.mente es rer.omendable que el examen y las 
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conclusiones se hagan constar por medio de papeles de 

trabajo. 

a) Método oeS·c~iPtivo ... 

Aqi..ti s"e <Jú"~~~a·~. ··.1as dtVersa's caracter:í.sticas del 

control ·1·nt-~~~-~··'. >d~~-~·j fadBs·<·~1,::'a:.:- su vez clasi f ic:ada~ 
ar.tivida·J~~-;'' .'funci"o.~-~-~·,, ·'~r'.:~s· '·Cie.• .. 'coordinación, áreas 

por 

de 

responsabi 1 ¡:~-~~::·::;:,~Juh~{i~h~~'.~ros, '.'- ·~,~~~1-~~d~s 
de i st 5-~em:~ · ;-~-~~~-~-¡x~~~·'. ·~~~·~; i a~ -e~presa. 

que forman parte 

b> Método. Grá(!Co.:' .. · 

·Este ·método., como su nombre lo indica presenta de forma 

gráfica y obJetiva la organización de la entidad y los 

procedimientos y actividades de los departamentos. Se 

plantea a través de diagramas previamente elaborados pat"a 

facilitar el entendimiento de la actividad y lograr sea mas 

accesible la puesta en marcha de acciones. 

c) Método de Cuestionarios. 

En este se realiza una relación de preguntas que 

engloba aspectos específicos y básicos sobre lo que se 

analiza y a su ve;:: se prosigue a 1::-btener las respuestas de 

las interrogante~ planteadas. 

"Generalmente, estas preguntas se fol'"mulan de tal suerte que 

una respuesta negativa advierte debilidades en el control 

interno; no obstante:>, cuando se hace necesario deben 

incluirse explicaciones ma5 amplia5 que hagan mas 

suficientes las respuestas". (Elementos de Auditoria. 

Mendivil Escalante. Editorial Ecasa 19'3'(1). 



Cada vez que se emite ·un examen de. contr::o~ interno es 

necesario que sean aplicables ·tOdas la5 nornlas· de cali'dad en 
, . . ; . ·. '.. .' 

el ejercii:io<.de la· furición. --cont~~~.~~ .ya :._qU~ si ~i. ·r:esUlt:ad·o 

de dicho examen le. hace·n·· di't"ic.Íl ~i .c~~·t'~do.Y P~tbrico-·:·Co~·fiar 
;·.·-' 

en la Vel'"acidad- de· ÍOS mé.~Od_~s-~·Y :~.~-gi~~r:o~(.·:s~~.h~~º-·._·10~'--:'.9~e'.. se 

apoyan los·;:estad~s fi·~~nc"i.ee~~s·'; e1~~.P-~6f-~~:¡6·~ªi >~~~:t·~-t;~·~ c.ebe 
. ' ... · 

de au)( i 1 iars·e y , a la vez de correg~ r la t.91.iá. 1:on 

procedimientos de auditoria que sean útiles· ,·a· .. ·1as 

circunstancias que se presentan; si aón as:C los resultados 

no son confiables, el Contador Público debe acatar entonces 

la abstención de opinión. 

1.3 DIVISION DEL CONTROL INTERNO. 

1. 3. 1 CONTROL CONTABLE. 

Por control contable se entiende el área relativa a la 

verifi•:a.:ión de la exactitud y confiil.nza de los datos 

contables. 

Representa un plan de organi;;:ación y un conjunto de 

métodos y procedimientos cuyo oi:Jjetivo fundamental es 

proteger el activ•:w de la empre~a y la confiabilidad de los 

estados financieros. Dicho programa incluye el o:ontrol de 

sistemas tales •:omo el de aprobación y autorización, de 

separaci6n de actividades relacionadtts •:on el maneje• de la 

contabilidad y los informes de contabilidad de las 

actividades relacionadas con las c1peraciones o el 1:ontrol 
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del activo, del ._ control f:lsiCo ·del activo Y de las 

audit6r:las inteYnas~ 
. . 

Los regi'S,,troS ~- c~nt~bl~·s- propor:cionan · un 

efectivo¡- ~-~·~t~~~;~~~~ ::(-1··~; ··infoYmación-. · reqUerida 

control 

de las 

. .., .. ·,•· . 

mayor_' imPort.3.~ci_a, cuando están organizadas y se mantienen 

en forma 8déCuada, estableciendo una contabilidad entre 

personas y d~partamentos. 

1.3.2 VERIFICACION INTERNA. 

En un sistema de comprobación interna o automática, por 

medio de la cual el trabajo contable de un empleado es 

verificada por otra, cada uno de los cuales trabaja 

independie11temente y sin repetirse entre si, sino más bien, 

obteniendose una conclusión l•~gica del trabajo global. 

En la actualidad, mediante la utilización de sistemas 

avanzados de computación electrónica, puede llevarse 

simultanea.mente, el control de los mismos elementor; 

opP-rativos y, por lo tanto, tener inclusive diariamente, las 

cifras de operaci·~n, las o:.ifras estimadas y las variaciones 

analizadas. 

1 • 4 ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO. 

Existe un determinado número de elementos que en una 

administración debe incorporar al 5jstema de i:ontrol 
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interno, para tener la seguY.idad de que se alCanzan los 

objetivos de la _empresa. 

·,:,5· ·:.:>.,d·"" ,·,.,: 
'. .. . ,. ''..·' · ..... ·'·' .. ·~.:·. :· ·., iC: _,., .· ,'.:- ·: 

2 .- Personal': competente.'· 
-''·' ... ·.· ·.· .. -.. 

' ' 
4.- Eq.Úipos ··mecánicOs·. 

5.- Formas y procedimientos. 

6.- Revisión y evaluación. 

1.4.1 UNA ESTRUCTURA ORGANIZACIDNAL. 

El concepto del control interno indica que un plan de 

organización es una parte esen•:ial de tal ~istema. El punto 

de partida de un si<atema de aste tipo es un eficiente 

organigrama que claramente defina las lineas de autoridad y 

la esfera de control dentro de la empresa. Un buen 

organigrama debe seguir las reglas para una efectiva 

delineación. Por ejemplo: Cualquier nivel de organigrama 

implica cierto grado de igualdad. Si una empresa tiene 

cuatro direcciones se puede suponer que la empresa tiene 

cuatro funciones principales y que todas tienen una 

importancia igual. Cada nivel en la estyuctura 
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organiza.c:ional debe ser una división del nivel -anterior 

superior. ~a palabra división impl ii:a qlle pueden·_ haber· :por· ·... .-.·. ·,· . 
lo menos. dos·_P?r~~~-~:--<~i~·.hay' __ neC_e.:s~dad de dos niveles. en'·la 

empresar eriton·~.e~.: el. ·.~B[iú'rid'o nivel! debe· tener por lo-. menOS·_ 

dos ·~ar~·es:~-; .. ~~:~~) uni~ad en la organfZación debe repor~ar a.· 

un solo Jefe,· 'determinando la responsabilidad en esta forma·. 

Por lo· que se refiere a la actividad práctica, Las 

comunicaciones dentro de la empresa deberán seguir la 

estructura del organigrama. 

1. 4. 2 PERSONAL. COMPETENTE. 

Ciertas empresas afirman, con toda razón, que su mejor 

activo lo constituye su pel"sonal leal y bien calificado y 

que no apal'"ece en el balance general. Es seguro que lo 

adecuado del personal es un factor de importancia en la 

determinación de hñsta donde es eficiente un control 

interno. La eficiencia del pers•.:inal es determinada por las 

poli tio:as de reclutamiento, retenci{1n, promoción y 

t:ompensa•:ión de la empresa. Parte del adiestramiento del 

empleado debe proporcionarle una compren~ión del sistema de 

contr•:al interno por lo que se refiere a su función 

particular. La falta dr;t comprensión puede ser tomada como 

una de las principales ca.usas del fr.aca90 del control 

interno. 



13 

1.4.3 SEPARACION DE RESPONSABILIDADES. 

En la práctica.de las empresas, las funciones deben ser 

Ol"'dena_das _en forma tal que ninguna persona de la 

organf.z?c1ón' tenga un control completo sobre cada operación. 

Par~_ .Poder_ lograrlo, deben separarse la responsabilidad 

contáble, la función de salvagua.rda de los intereses y las 

fun':ion'es· de operación. Por ejemplo: Dentro de lo posible el 

contador, el cajero y el encargado de CYédi to y cobranza 

deben ser tres personas distintas. No debe permitirse que un 

empleado tenga ac•:eso a las funciones de otro.. Las 

r-esponsabi l idades deben ser delegadas en forma tal que el 

trabajo de un empleado o departamento sirva de verificación 

del trabajo de otros. Siempre deberá tenerse segregación de 

responsabilidades dentro de la empresa 

1.4.4 EQUIPOS MECANICOS. 

Algunos equipos mecánicos como cajas registradoras, 

sellos de la empresa y relojes marcMdores de tiempo han sido 

utilizados hace mucho tiempo como forma de control interno. 

Sin embaroo, los avances tecnológicos de este siglo han 

desarrollado los aditamentos de control a un grado tal que 

casi no hay empresa que no tenga alguna forma de control 

mecánico~ El poten1:ial de servicio de algunos aparatos como 

radiotransmisores del tamaño de una moneda o de la cámara 

escondida de televisión de circuito cerrado es asombroso. 

Estos equipos podrán emplearse como medios preventivos para 
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detectar robos y ahorrarse en dinero los materiales que se 

perderían en otra . forma·; también . estos equipos; podYAn 

empleaY"se par_~·· l~ det~c~i~~: ... _::~~ ,:.:pa·;~~· imp.reVistioS en las 

lineas - de ensaPlb~e -~~~-~~:~·~ti_-~a~·;-_· ·P~.~-·+.?¿ie.~~~~~-_· 1a 'eficiencia 
:.;,"'· - ~ ;. 

operativa_. __ - ·:_ ,·--·~:"--

Otros é_qJi~~s ·-·-a:: :ifi;·'i\-i~i-~;.~~\:. ·'.S.ón·~ :;~;~·- _ prot~ctoras de 

cheques, las alarmas· ·.~·~-~-t;-~:,. rob~~' ·1as alarmas contra 

incendios, los rociadores automáticos, los cierres de 

puertas, las bt!ivedaS controladaS por· relojes, las mAquinas 

sumadoras, ca 1 culadoras, equipos electrónicos 

pYocesamiento de datos, las coinputadoyas 1 etc. Todo esto 

como respaldo al control de las operaciones de la empresa. 

1.4.5 FORMAS V PROCEDIMIENTOS. 

Los procedimientos apli•:ados por una empresa son parte 

integYal del sistema de o:ontYol interno. Se establecen para 

incorporar extensivamente otros principios de control 

interno, como el uso de equipos mecánicos y la separación de 

las responsabilidades. Por ejemplo: Una caja registradora es 

un equipo que puede proporcionar el control sobre el 

efei:tivo, si se emplea de acuerdo con los procedimientos 

ade.:uados de ope\·ación. LM máquina en oí proporciona muy 

poco control. Si una per6ona tiene acceso a la máquina cada 

vez, la cinta de dicha máquina es revisada por una persona 

diferente al cajero, se ex. ije un ti •:ket de caja por cada 
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venta. realizada,.·etc ... en este Caso l:a caja registradora se 

i:onvierte eri un controf útil. 

~os· ·pr~.c~~iffii~.~t~S·. p~ed~n _co':l~rcil~r- '.:o_m,o .. ·y:. por quien 

deben·-. se?- ej'é!C1/~-~ét~S:;~ i~s~~,-~e.~~~ns·at:J~i._l i-d~d~s·, "-~~in~---.·Y ~.:-_á : ~uien· 
.1:;.-, •:' . ~:_;:;_:,_-,\ ; ,:-~-~~: ': 7 -~ ' 

deben ~ "·~--1.U_i:'. __ :~;_~--~--;:_. ~:~C~-~-·~-~.~-~:s_·/y·-:~--º~-- ·:~a ~e_r_.i ~-t~;·!_:::·: C:l?m~·:: ·~~ ~-~a~dO 
d.;ben, "~r':/ ~~;,'~~ij/s},í~;,~,~~~;~~ci~~;: ;~q~é~,'~q~;~~r,i~~á~ir.os 
deben e~-~.~-~~r:~.~_r;.\~::~.t~/~.: Las·,,r fi~mas m~nc:om_L!nad~s .. ·,en, -·:·los 

·ch~:~Li~.s·,-<;S~¡~f:~f\·~~~~---~:,.~~,·: ~ut:i~ .. i~~ció·n ·-y ·ia.!- ·r~~/~:~1ón, de la 

ex·a~l.-i tUd :'.'~Ytí~éti'~~ .. -S~n prOcedimiéntos también utilizados 

P~~~ :;~~f~r~~-~:::,_.~,t: ,co~tr~l ~nterno. 

1.4.G REVIS!ON Y EVALUACION. 

La: terminación de un sistema de control interno es su 

revisión y evaluación. Existen dos puntos en este principio: 

a) La revisión y evaluución integral dentro del sistema, 

que hace que el trabajo de un empleado sirva de 

comprobación automática del trabaj•:. de •:.tro. 

b) Posiblemente es de mayor importancia, la revisión 

independiente del sistema como un todo. Está 

revisión puede efectuarse por un equipo 

administrativo, por auditores internos que reportan 

a niveles directivos de la empresa que les permite 

cierto grado de independencia, por i:ontadores 

pQblicos externos contratados. 

La revisión y evaluación no deben enfor.;,.:t.rse tanto al 

grado de aplicación del sistema, •:orno del he•:ho que el 
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sistema es, de hechO operable._ uÍi· siStema puede verse bien 

en los papeles, per-~ .. resulta un fracaso en la práctica. Por 

ejemplo: Un·. Procedi-~iS'nto. de control que requiere la firma 

expidan con el 

fin de .. que·~;"a.mb~S ··é:-~nip;~·ueben lo procedente al desembolso, 

puede -reSulta~, ,B.i Sfir->:·r:EiVisada la operación efectuada, que 
• ~ e ' '. : ' - • 

una- de lc\s P.e~~·ona~· firmo por anticipado cierto número de 

cheques en bfanco haciendo in•:ttil el sistema. La revisión 

del cOntrol interno debe incluir suficientes pruebas de los 

controles. para tener la seguridad de que se están alcanzando 

los objetivos predeterminados. 

1.5 EL CONTADOR PUBLICO V EL CONTROL INTERNO. 

1.5.1 DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA FUNCION CONSTRUCTIVA. 

El estudio y aplicacU•n del control intern•::.o en la 

función constructiva del sistem.:'I r:ontable apl icndo a una 

a) La obtenci6n de información de infc•rmación r:orre•:ta, 

segura y oportuna. 

b) La protección de los activos del negocio. 

e) La pn:imoción de eficiencia. de •:ipera.:U~n. 
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El control ·inteYno tieme como finalidad evitar y 

limitar los fraudes, ·los 'er.róres, los_: ·desperdicios, los 

malos mané Jos· di ·.fon.d"os 1 -etc. 

La .idea. -,·c~ntraÍ del control interno no es el tipo 

colectivo,· t"Oda vez que implica división de funciones de 

trabajos .Y por la misma incurrencia de personas y que no se 

puede eVitar que dos o más de ellas, se pongan de acuerdo en 

perjuicio de la empresa acto que se conoce co;,mo colu<:.i6n y 

que es uno de lo: pt"in•::ipales enemig•:>S del •:i:introl interno. 

Las funci•:::ines de la •:ontabi 1 idad en este punto son 

destinadas a salvaguardar los ;1ctivos, mantener la exactitud 

de las cuentas y examinar el cumplimiento de las política.s y 

li:is procedimientos presr:r i t>:is. 

1.5.2 DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA FUNCION EJECUTIVA. 

La función ejecutiva se Yef iere a implantar esquemas y 

sistemas apYc•bados, y llevarlos cabo por medio del 

personal para alcanzay y superar objetivos. Es la funci•!in en 

donde se ejecutan loe~ planes y se obtie11en resultados. El 

control interno n•:o acti:1a en esta fase verificando; por 

ejemplo, de la obtención de y anticipos de los 

el ientes, que se cumplan los programas do pagos her..hcts por 

cuenta del cliente (P.H.C.C.) y honorarios por servicios, 
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que se apliquen los procedimientos prescritos de operai:.ión 

y, que loS costos. Y ,gastos··se· :man.tengc!n en un n·ivel que se 
',.,· r ,·.·. ,:. ' 

apeguen con lós .plane~;·estab·1-e~1dó·~-. 

interno puede denominarse 

contr-ol ··direct~· o' colitY01.:· corlcuY.rerlte, se basa en las 
·. .. ,_ . 

cualidades de·,'·,~ dir:.ección y relaciones humanas en la 

administració_n, en las cuales se le permite alcanzar- sus 

fines. Exige la· capacidad de prever las áreas en que se 

suscitarán problemas y de adoptar medidas antes de que 

sur jan dificulta des. También supone la capacidad de percibir 

cuando las cosas comienzan d andar mal, sin esperar a que se 

co_ncluyan las opeYa•:iones en su t.:-talidad. 

1.5.3 DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA FUNCION SUPERVISORA. 

La supervisión consiste en determinar las causas y loo:; 

medios posibles para actuar en caso de variaciones 

trascendentales el desarrollo de las operaciones 

planeadas. El control interno en la supervisión acerca del 

desempeño operativo se divide en: 

1.- Supervisión de implantación. 

a) Adiestramiento del personal encargado de establecer 

los sistemas pr•:iye•:tados. 
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b) Estudio ~ ac:lar~ci&n de· todas las dudias que pudieran 

surgir·en·el _desat'.'l'.'Ol'lo de_:es¡ta, f~se.' 

Int·~-~~e-~-~·i·~~:·_ . ~)·~~~~~:·.del: 
·«,'.·' . _;_ "/'": . 1·.:, 

ameri't:E!'· e1'1 ·P_r:·obiem~~:~_quer,'se :·su~~i t~ . 
e) contá.dor ·. cuand6 así· lo 

. : .. \:·> ,: ;; /,\·::· ~-· ," ¿";,::·~- :~: -; ' 

2.- ~upe~~-is_ió~.>d;,:~~~~~~,~~/~~;.~;Y; , .. 
"-·;::;: ;.·:;:"-':.:;_.: 

a> Es tiic:Uo·",:}~--:.<~Vil'i ~,~:c'i'·ón· ~ de·· los reportes periódicos 

, re.ñcii'dO~::·~o~_/~V~f:.::p;;;,~~-~So a t can:ado. 
~~.'- -··· .::.:.:·f'.'/.···· ,-1-:-· 

b) Est:údfo ··'.~/'.; -~:~~_.;;i:~~ió~·· de los problemas y obstáculos 

i:!F'" 'desarrollo del contr-ol se vayan 

presentando~- ' 
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C A P I T U L O 2 

2. GENERALIDADES SOBRE EL SISTEMA ADUANERO EN MEXICO. 

2.1 MARCO LEGAL DEL SISTEMA ADUANERO. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) como 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el 

despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y otras leyes, así como 

los reglamentos, acuerdo$ y ordenes del Presidente de la 

Repúbli.:a. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la 

SHCP c·~ntará con los siguientes servidore5 públ i•:os: 

- Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

- Subsecretario de Hacienda y Cyédi to Pl'.abl ico. 

- Subsecretario de Ingresos. 

- Subse;:retario de EgYesos. 

- Oficial Mayor'. 

- Procurador Fis.:al de la FedeYaci.~n. 
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- Tesoraro de la F"ede_ración. 

La . SHCP par;~ el despacho de los a~i..cntos de su 

compe t~nc i a 
·,,. ·:·:·_·: -:~:.' '":,.. ·'·.:;::_ .,· :-.· - . ;' 

Regióna·1es~- :-de~:1aS_·.-·cua"ioS. haré- mene!'?~· _ 

oe~_trO :·:·~~i· >-~-~:~~:~ '.::.~·~¡~d~d~-~. -~·-·Ád~~:ni strati vaS 

Cuenta·· tambiéM con·_ Unida.des Adm_in_i~trati vas 

Central e~ 

y. ·Administraciones encontr~:~ó~ ;:~~:·:·~-~r~~~~~~-~~·~-~~~-~r/.~~i r·.~c_ci-~ne~ 
G~na~~-~-~~~~ ';:~.: ... :~:~_:_::_._~~~~¡:.< ~o-rid~-- -~e-··· localiza la Admi nistl"ación 

aé·nera1.::,.1;:1e ·AdJa~a~::-:.oY.ganismo que se integra para llevar a 

con las Administraciones Centrales 

Plarieaciórl Aduanera, Administraciones Centrales dP. 

Regulación del Despacho Aduanero y las Administraciones 

Centrales de la Policía Fiscal; junto con ocho 

Administraciones Regionales de Aduanas de los que dept-mden 

según su cirr:un!:icripción territorial, las Aduanas y la 

Jefatura Regional de la Poli1:ía Fiscal i::orYespondiente. 

DentYo de las Unidades Administrativas Regionales 

encontYamos a las Aduanas, organismo que se coordina en 

muchos de su~ casos •:on las demás Unidades Administrativas 

Regionales de la s~cretaría y c•:m las autoridades de las 

entid~des federativa~ de los municipios y con las 

dependencias del Gobierno Federal paYa el mejor desempe~o de 

sus funciones, y que posteriormente detallaré con claridad y 

predsi•}n. 

Las Unidades Administrativas Centrales dQ la SHCP son 

las siguientes: 

- Unidad de Comunicación Social. 
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- Unidad de Planeación del Desarrol l•:.. 

- Diyecci6n General de ·Planeación HacendaY.ia. 

- Dirección General de c·rédito POblicó. 
:,·-,· 

- Dirección General de e.3.nca de·-DesaYrollo. 

- Dirección General de Banca MOltipie. 

- Dirección General .de Seguros y Valores. 

- Dirección General de AsuntOS Ha.:.endarios Internacionales. 

- Dirección General de Interventoría. 

Dirección General de Política de Ingresos y Asuntos 

Fiscales Internacionales. 

- Dirección General de Planeaci6n y Evaluación. 

- Administración General de Recaudación. 

- Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 

- Administración General Jurídica de Ingres•:is, 

- Dirección General de Coordinación de Entidades Federativas 

- Administraci·~n General de Aduanas. 

- Unidad de Inversiones, Energía e Industria. 

- Dirección General de Politica Presupuesta!. 

- Dirección General de Normatividad y Desarrollo 

Administrativo. 

- Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

- Dirección General de Programación y Presupuesto de 

Servicio~. 

- Dirección General de Programa e i ó n y Presupuesto 

Agropecuario, Pesquero y Abasto. 



- Dirección General de. programación y Presupuesto de Salud, 

Educación e Infraestructura. 

- Dirección General 

Presupuesto. 

de Programación, 

- Dirección ·General de Personal. 

Organización 

- Dirección General de Servicios y Recursos Materiales. 

y 

- Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas 

y Valores. 

- Unidad de Contraloria Interna. 

- Subprocuraduria Fiscal Federal de Legislación y Consulta. 

- Subprocuraduria Fiscal Federal de Amparos. 

- Subprocuraduría Fiscal Federal de Investiga•:iones. 

- Subtesoreria de Operación. 

- Subtesoreria de Control e lnf•:•Ymática. 

- Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

2.2 COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 

COMO ORGANISMO DE GOBIERNO V SUS FUNCIONES. 

Las funciones que competen a la Administración General 

de Aduanas c•:>mo organismo de gobierno y que regulan la 

acción de las Aduanas de los agentes aduanales son 

importantes y numerosas por tal motivo, dicha administrai:ión 

general e5tá a cargo de un Administrador General, auY.iliado 

en el ejercicio de las facultades confeyidas en el articulo 

729. vigente del Reg~amento lnteYior de la SHCP por los 



Administrador-es Centrales de Planeac:ión Aduanera; dé 

Regulación del Despacho Aduanero; y el d8 Policia Fiscal por 

los AdminiStrci.dores de Regulación dal DesPacho AduaneYo; y 

el de Pol icia F"iscal; por los SubadministradoYes de 

Regulación del Despacho Aduanero; y el de Policia Fiscal; 

ast' como los Administradores Centrales, Administradores, 

Subadministradores y los Auditores, Inspectores, 

Verificadores, Comandantes, Agentes de la Policía Fiscal y 

Noti ficadores, que para el desarrollo de sus funciones se 

requiera y para las neceGidades que del ejercicio se 

deriven. Las funr:iones que competen a la Administración 

General de Aduanas son las sigLlientes: 

I. Proponer, para aprob"ción superior los programas de 

actividades para aplicar la legislación que regula el 

Despacho Aduanero, la prevención de los delitos fiscales y 

el apoyo a las autoridades fis·::ales en la ejecuci6n de sus 

facultades de inspección, supervisión y vigilancia; dictamen 

pericial, así como la política y programas en mu.teria. de 

agentes y apoderados aduaneros. 

JI. Proponer los sistemas, métodos y procedimientos a que 

deben sujetarse las Aduanas, las materias a que se 

refiere el párrafo anterior y evaluar sus resultados. 

III. Participar con la Administración General de Auditoria 

Fiscal F'edeYal, en la materia de su competencia, en la 

formulac i •!.n de los programas de comprobación del 

•:umplimiento de las obligaciones respectivas, así. como en 



los de determinación de·, las contribuciones y accesorios 

xv; 
. . . . . ' 

Par:t'.Í c(i:'~.a~: ,_"·~o~·;. ~·la ;o -~i.!'"~é~ i~S.~ . ~enE7r~~ de .Política de 
. -. »J. :-, "· .. ,,~.J.: . ; - . . ., " "· - ' .- ' ; : . .. '. . 

lngreso~':Y.; ... t'.\_su_n~~~ ·· . .F'i.scal~e.s.-·)t:'t~_rn~cionales en el estudio y 

elabo;a·c{ó·~·:(d~'.' p~f1't:i~-~·~.~~;~ p~-~·g"~·~·~a~~- relativos a desarrollos 

p6rtuar ~·~·sr_.;):.,:y :·.; ;-~~,~~-~~~:1.h~-r-i·~~ j'. ·: " ·~OnaS libres, franjas .... · .... \"·:-.' 
fro~ter~zas( · .. f'am~~-t~'.:. a .las industrias de expo:-rtación, 

regi.'!'e~es, temp?_rales de importación y exportación e 

importaciones para montaje y acabado automotriz. 

v. Representar a la Secretaría en los organismos 

internacionales en materia aduanera, en coordinación i:on la 

Procuraduría Fiscal de la Federación y con la Administración 

General de Auditoria riscal Pederal y dar cumplimiento a los 

acuerdos y •:onvenios que se celebren en los asuntos de su 

competencia. 

VI. Proponer el establecimiento o supresión de Aduanas, 

Secciones Aduaneras y Oficinas Aduaneras de Recauda•:ión. 

VII. Proponer, para aprobación superior, reglas generales y 

los procedimientos relacionados con las materias de su 

competencia. 

VIII. Emitir los acuerdos de expedición de patente de agente 

aduanal y de autorización de apoderado aduanal; llevar el 

registro de agentes y apodera.dos aduanales y i:omprobar el 

cumplimiento:::i de sus obligaciones; determinar la lesión al 

interés fiscal, inclusive por inexactitud la 

clasificación arancelaria o en la declaración del valor 
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n·~rmal o comercial y ~a vio_lación .al permiso de autoYidad 

c•::.impetente, cuando \:OnstitU.yen .causal de - cancelación de 
, .. , .. , -·,:·' 

patente de. ~ge~_t~ ~-·adUaiia1\ .;·;'"dE! aut·o~izac'i'60 .. dé apoderado 

aduana!¡ cancela• }as; ~'.!\e,~~~~ Yi l~~ ~utorizaci;,nes d<> 

::::::::º lg;~.~~;=},f i1~;0~~i~4i!itiSf J{:;::rnh~:i :: :::::$ d: 
agente ·aduana~-,-. c:uan~o -~prC?~eda; Y .. tram1 tar y resolveY otros 

asu~·t-~s_·'·· COnc~·rniénteS :~"'.',..~-~~--- ,.~¡ t~dó_s·· agentes y C\poderados 

aduana l.es. 

IX. Integrar la información estadistica. sobre el comeYcio 

exterior. 

X. Realiz.ar los actos Ue prevención de delitoa fiscales y 

apoyar a las autoridades fiscales en 1.::1 ejecución de sus 

facultades de inspección, supervisión y vigilancia. 

XL Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los 

avisos, pedimentos, declaraciones, manifest~ciones y demás 

documentos que con forme a las disposiciones legilles 

aplic21;bles deben present~rse Ante la misma, así como r-e•:abar 

de lo!i ser-vidores públicos y fedataric•s los datos e informes 

que tengan c.:1n motivo de sus fun•:icones. 

XII. Ejercer las f .J.cul ta des de l~s auto\'" ida des aduanera-5 en 

materia de aband•::in•:i de mercancías. 

XIII. Ordt:nar y pra.o:ticar la verificac:i>!•n de mercancías de 

C<:)merci•::i e:<teri•::ir en transporte, la verificación en trám:;ito 

de vehículos. de procedencia extranjer-a; la vigilancia y 

custodia de lQS recintos fiscale~ y de los demás bienes y 
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valo:•res depositados en, ellos, así. c·omo llevar a ·cabo otr.os 

actos. de Vigilanc'ia· pá.ra'. cer.ciorar.se de~ c.umPlimie~to ,de :1as 
.' ·.·- ., .. ·-- . ·- . . - - .'·. . -

disposiciones·. ~lega1eS · que,:_~e~f~1ari·,·.y--:·: ·gr_¡Var(·_ 1a: ~rltrada ·.·al 

terr i ~-º·~~~~:~:::~~~-i~ri~·{;·-:;~,:- ia :- ~~·1-~d~ ·::~de1~,:'.:~i~~'~:~,1-'d~·-· ·~~-:~--~-~n-~-~~~ '! . 
• - ;..; - ,;-·-,. :~:·;\ ¡' -. - .. :.:.'.:. ,· -~---: .. , :·· 

~~i~=~=f ~6it~~~~~,~~~~}sª~tf if~~·:::~~::: 
-__ ., .;,-·.·-:.. •.\ 

XIV;,' Or:-denar·_ y ·re&1i.'.Za'r· - · __ 1~·-:·:\in.Spección y vigilancia 

pet·manerite! en el mar19Jo~ t;ansPorte .y tenencia de las 

mercancías en los lugares y en las ;:onas sef::aladas 

legalniente para ello, incluyendo la vigilancia a\érea. 

XV. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios, 

y a los demás obligados, parn que e:.:hiban, en su •:as•:i, la 

contabilidad, declaraciones, pediment-eos y avisos, y demás 

documentos, y para. QLle proporcionen datos e informes, cuando 

sea necesario para el corYecto ej8rcicio de sus 

atribuciones. 

XVI. Ordenar y practicay la reter1ci6n, persecución, embargo 

o secuestro de las mercancias de comercie• exterior, incluido 

de sus medios de transporte, cuando 

legalmente pr.:iceda. 

XVI t. Ordenar y pract i •:ar embargo prc:cautoric• para asegurar 

el interés fiscal cuando ~ su juicio, hubiere peligro de qu~ 

el obligado se ausente •::i se realice la enajenaci6n u 

ocultamient•::. de bienes o 1:ualquier maniobra tendient~ a 
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evadir el cumplimiento de l~s :o~,li_gii..c,iones f.i~cales, en 

coordinaci.~n con i'a Administració-n Ger1eral de Auditoria 

Fiscal F"ed~·ral r .~!3¡-~,c6~~6 ::~·~·Va~~·~·~:j:~---~~~'.nd~o :·p~oceda. 
XVIII. Comunicar.· iC.'s., r-'é'~~:¡t~:d~~~:·.~_bt··e·~·Í~os: en el ejercicio de 

'. 
sus facultades .a i"aS· au·t·o~-id'áde~' conlpeientes para determinar 

''.'-._, ,•/ ... e~-, -, < ~ 

créditos _t1sca1es· ·y·.· para -i'mPone; -~·an·c1ones por 1ntracci6n ª 

cuando· no este faculta da para 

imponer la s~nción correspondiente, aportándoles los datos y 

elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 

faculta.des. 

XIX. Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos 

por servicios aduaneros, aprovechamientos en materia de 

importación o exportación así come•, aplicar las cu•:itas 

compensatorias y determinar en cantidad líquida el monb:o 

correspondiente cargo de contribuyentes, responsables 

solidarios y demás obligados, así como determinar las o:itras 

contribuciones que se causen por la entrada al territt:.rio 

naci•:inal o la sal ida del mismo de mercancías y medios dP. 

transporte, cuando el lo sea necesario o consecuencia del 

ejercicio de las facultades a que se refiere este precepto. 

XX. Dictar en caso fortuito, fuerza mayor, naufragio o en 

cualquier otra causa que impida el cumplimiento de algunas 

de las prevenciones legales en la materia de su competencia, 

las medida.o::; administrativas que se requieren para subsanar 

la situación. 
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XXI. Intervenir en la recuperación en el extranjero de 

vehículos y aeronaves .nacionales o nac_ionalizadas objeto de 

robo o de disposición il{c:ita_ y en_ los t~ri.nir1os de.· laS leyes, 

del país y de las convencio~es internacionales ce19bf.-ad~s ··en 

ésta materia,· expedir las .constancias que sean necesar-ias·- y 
·.·' ·.: - . 

proporcio~a-:-.. ::·Ia · doCumentación · e i nfor-mes de· que disponga, 

que sean 'Y:eÍ:¡L(ér'idos_-·Por las áutoridades consulares mexicanas 
·: :_;·_.•,.,···._,-·. -·- .' 

que fórmulen. la.sol;citud respectiva. 

Xxi·~. )Ap-i ~'-~~-~ _-¡a · 1e~1s1ación aduanera y las convenciones 

int-ernacionales pat"a la devolución de los vehículos 

aeronaves extranjeros materia de r•::ibo o de disposición 

il:i.c'ita, mediante la realización de los a•:t•::is de vigilancia 

y verificación en tránsito y de revisión física en los 

recintos fiscales respectivos, proceder a la detención y 

secuestro de dichos vehículos; notificar al interesado el 

plazo que tiene para acr-editar su legal estancia en el país, 

se~alando la Administración Fiscal Local de Auditoría Fiscal 

dentro de cuya circunscripción territorial se encuentre el 

lugar de los hechos, misma ante la cual se deberá acreditar 

la legal internación al país, a fin de que proceda a dictar 

la resolución respectiva, así como poner a disposición de la 

aduana qu~ corresponda para que realice su control y 

custodia. 

XXIII. Dictaminar mediante el análisis de carácter 

científico y técnico, las características, naturaleza y 

funciones de las mercancías de comercio exterior, efectuar 
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ensayes con relación- a. minerales, metales y compuestos 

metálic~s suje'tOS ·:af~:·.·~~g~~: dl:i" .. '-c:Ont"ribuc:ionf!,:¡, prai.:ticar el 

examen primas o 

:·., 

sea · sOliC:itádo·' PoY -las autoridades competentes para 

detérrñinar contribuciones; desempeñar las fLinciones de 

Oficina de Ensaye, así como proporcionar servicios de 

asistencia técnica en materia de muestreo, de análisi~ y de 

ingeniería a las dependencia!:ó oficiales, conforme a los 

convanios autorizado~ y a los particulares 7 mediante el pa90 

de derechos corregpondientes. 

XXIV. Normar y planear, en las materias de su competencia y 

en coordinación con la Administración General d~ Audito-ria 

Fiscal Federal, la operación de las Salas de Servicios 

Adu8nalas de pasajeros del país en vuelos internacionales, 

respecto a la entrada al territorio nacional y la salida del 

mismo, de meri::ancías y medio~ de transporte, el despacho 

aduanero y l•:is hechos o actos que deriven de éste o de dicha 

entr-.:i.da o salida., así como la vigilancia dol ct.1mpl )miento de 

las obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por 

las disposiciones sobre recauOación, ~obro coactivo, 

imposición de sanciones, contabilidad de ingresos y 

movimiento de fondos. 

XXV. Coordinarse para el mejor desempeño d~ l!iUs fa.cultades 

con las demás unidades administrativas de la Secretaria, con 
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las dependencias y entidades del Gobierno Federal y con las 

autoridades de ·las· entidades f~~erativas y municipios. ·:. -,.,· . ·. 

XXVI.· Ordenar.·:. y.,· Pt:"cl~~ iCa~ .inSpecciones, vigilancias, así. ... 
como lcis . demáS · ·aCtos que establezcan las disposiciones 

fiscaleS. P-a·r~-- ~~mpr.O:ba\~ ·el- cumplimiento de las obligaciones 

de los 'co~tribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados en materia de impuestos al comer•:io exterior y de 

reglas de origen contenidas en los tratados internacionales; 

ordenar y practicar la verificación de aeronaves y 

embarcaciones para comprobar su legal estancia en el país; 

imponer multas por incumplimiento o cumplimiento 

extemporáneo los requerimientos que formule en los 

términos de esta fracción; clausurar los establecimientos de 

depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías 

extranjeras y nacionales libres de impuestos; expedir las 

credenciale.,;; o constan•:ias de identificación del personal 

que autorice la práctica de las inspecciones, clausuras, 

vigilancias o demás a.:tos antes mencionados. 

XXVII. Revisarlos pedimentos y demás documentos pr-esentados 

por- los contribuyentes para importar o exportar mercancias y 

determinar las contribuciones, multas y en su caso, aplicar 

las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida 

el monto correspondiente, de que tengan conocimiento con 

motivo de la revisil1n practicada en los términos de esta 

fracción .. 
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XXVIII. Difundir entre el póblico-.en· generalp los .trámites 

que se deban ·realizar ante la:·.:~~-ni~~~~~:~ac~6n :ae~e;al de 

Aduanas y an~e sus U.nid~·deS >_~·~.~~.;~1~~~~·~.t-(~~~·~::;:)J.r~~o~~r~. a la 

::::.:::::;;;':;:;:t;;::i~~i)i~~~\lWt~f ~~;:¡:; 
• .. -r'\, --'/::.,:·, ··:<tf -':1:·,,•· 

editorial necesario~ - .. ,. _ ;;.~ é·.:-{-:~~~~'..·º;~~c~'.·-:::i.~~: .. 

XXIX. Informar a la.Pr~~LI:·ra·d~!}a~~is~~r de la Federación, de 

los hechos de que tenga cónoCi·m.iento con motivo de sus 

actuaciones, que puedan consti tLli r delitos fiscales 

delitos de los servidores póblicos de la Secretaria en el 

desempeño de sus funciones. 

XXX. Autorizar el despacho de mercancías de importacil!•n en 

el domicilio de los interesados. 

XXXI. Ser.alar dentro de los recintos fiscales la ubicación 

de las oficinas administrativa~ y sus instalaciones 

complementarias, las z•:onas 1·estringidas y la$ zonas de 

circulación de vehículos; así como autorizar a las personas 

que puedan pcrm.ln8c~r dentro de dicho~ rc 1:int 1::r~. 

XXXII. Autori :::ar el pr•:-ograma dr-;i mejoramiento las 

instala•:iones de las aduanas. 

XXXIII. Llevar el registro del Despa•:h•:o de Mercan•:ías de 1.:1. 

Industria, a que refiere el artículo 72 de la Ley 

Aduanera. 

Lñ Administraci•!on General de Aduanas como ya lo 

mencionamos anteriormente, encuentra cargo de un 
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Administrador General, y de acuerdo a las reformas 

publii:adas_ en el Diario Oficial de la F"eder·ación del 

articulo ··72 del Reglamento Interior de ·la SHCP'-, eStará 

auxiliado por. los Administradores Centrale_s· -~e...:'. ~i·~~~~-~iÓ~ 
Aduanera; de Informática, de 

Labor:ator:io ·y. Servicios Cienti fic:?s,, y ~-¡" '<:!e Pol i.cia F'iscal; 

los Administradores de Planeación - Adu.inera; de ,Regulaci6n 

de!.l DeSpaclio Aduaiiéro; de Control; de Laboratorio y 

Servic.ios .. Cientificos; de. In.formática, Contabilidad y Glosa, 

y el de Policía Fiscal; los Subadministradores de Planeación 

Aduanera; de RegulaCio~n del· Despacho Aduanero; de Control¡ 

de Laboratorio y Servicios Científicos; de Informática., 

Contabilidad y Glosa, y el de Policía Fiscal; así come• los 

Administradores Centrales, Administradores, 

Subadministradores y los Auditores, Inspectores, 

Verificadores, Comandantes, Agentes de la Policía Fiscal y 

Notificadores, que las necesidades del servi•:io requieraw 

Esta •Htima reforma fue publicada el día 20 de Agost>::i 

de 1993 en el Diario Oficial de la Federación. 

2.3 LA ADUANA. 

La Aduana, es una persona jurídica, decir, un 

complejo de normas que determina obligaci•::ines, dere.:hos y 

responsabilidades; un Funcionario de la Aduana Marítima de 

Veracruz entrevistado n•JS comentl•: La Aduana es una ofit:ina 
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püblica recaudadora de impuestos, .Y como tal no es .la única 

coi:a.sigu.ien~e ·; ~on. 

atYibuciones,' · c·.b~pe~~~~~:i~s-\/' ·fáCu(ta-desJ·1~_s '.··cjue,._de_tel'.'minan 

su ~a turaiez~~: '~·~//t'¡~-~~{¿:~-,- '.:~:~ --~:~~'~{-,·~:~ ~:~\.~~--~-,i~t"i:i6~·-~· 

establecida por la ley, por sus 

:':::\:IIt·i f~~~!ií~t1f :··~::t::j::: :::::::: 
del Presidente de >1a. ·tRe'Pdb'i.ica; en los términos de la 

fracción xrrz·:·.d~:·y .. _·,~r--~i~,¿~i:~~-~~ d:1 mismo ordenamiento y del 

articulo 115 de la- Ley Aduanera Titulo Sexto Capítulo Unico, 

habilitar tOda clase de puel"tos, establecer aduanas 

marítimas y fronterizas y designar su ubicación y sus 

funciones entre otras. 

Esta institución de servicio públicc•, e~ parte 

integrante de la SHCP y por pol í. ti ca de funcionalidad 

adminif>trativa sus asuntos son ver i f i ca dos por la 

Administra.::i•!on General Jurídica de Ingn:!s•::is en reL:v.:i•~n al 

despai:ho y cobyo:i de l•:is impuestos que se recaudan en la 

aduana por la entrada y salid~ de mercancías en el país, as! 

como también por los derechos y aprovechamientos que se 

generen de 1 ... 1 entr.:\d ... 1 y 5.alida de las mero::ancias. 

2.3.1 CONCEPTO O DEFINICION DE ADUANA. 

El Glosario de Términos Aduaneros Latinoamericanos, ha 

definid•:i el término Aduanas •:orno el ºorganismo:• encargado de 

aplicar la legislación relativa la importaci6n y 
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exporta•:i•~n de mercaderl.as, Y J.os otros. regímenes. aduaneros, 

de percibir· y hacer peircl.bir· :.10~·. ·graV_ámerie~ ·'~u.e: .. le~ sean 
. ·_ ..... ~ -· ·: :.<·. ~-~ '. 

aplicables y de, ·.c~~ipl_~~." .-i~S> demAS-: funciones· que se_ les 

encomiendan';• ·!····· , ).,·;_,';·i;f; , ... 

::::~:~::']~~:~~~~~~;;~ •. lí:~~:::; .:: 
articulo 73, ( d~:1p{:íi•c ~j;f*/6~~~-~Y~G.~i.6~ P;,Útica dP. los 

Estados UnfdoS:. M_~?'i_ca~os/·~:Ya_(·:.~~e.·_: ~~,-.~;-~0~·1;iY.7So-· de la Unión 

tiene facultad e~r~- '.e~t~b1.~-~~-r.- ·: ~~~·~ri.buciones sobre el 

comercio eXte'riOY.J y la·. F'ederAción la de gravar las 

mercaderías que se iinporten o exporten, o r¡ue pasen en 

tYánsito por territorio nacional. Su esti\blecimiento 

responde a requerimientos de una política económica y su 

marco de actividad es el comercio e:r.terior, o para decirlo 

con mayor pr-opiedad: c•:intribuye al desar-rollo ec•:int'.imico del 

pais y participa en el control y reguJacjo!•n del comercio 

interna•:ional, Hoy nadie ignora que lQ Aduano:\ es un 

instrumento;:. a tr-avés del cual el Est.:i.do cumple su tarea de 

do5arrol lo económico; la ejecutora de las directivas de la 

p1::alitica aduanera, no solo es un c:.ervi•:i•:• público en•:araado 

de controlar el tráfico internacional de mercancias a fin de 

obtener el impuesto, 5ino además, la ejecu•:i·~n de medidas 

que adopta el Estado con el •:ibjeto de regular, fomentar o 

restringir el intercambio .:omercial, a fin de proteger y 
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des rrol lar la ecoiioffiía naciona'1, y finalmente, esta 

int rvención ·sirv.é~. P_~r·a: ."e1'_ eStudio·· e investigación de las 

mat rias que :-fieri~~·~-:~·~i~·c.'f6~ o:on · l~· téCnica aduan.era y los 
" ; ~,,:· .-... ::.;, := • ~--~: 

tac oreS :qu: .... ~ii.a··::~!ec~a-~·-> ,··.,· 

'""· .. :i:~~i~~;¡~~i~' ~-;<•~ <"º'""'" , -·· 
Unid. des· .:~dJ!li.~i .. ~~-~á~.~~~~" .·de Aduanas que realizan sus 

de li\ cit"cunscripción 

ten;. toria.l ~ 0 qu~-· a cada una corresponda, en los términos, 

n•lme o, n•:.mbre y estructura que enseguida se meno:i.-::ina: 

A).- jercer las funciones y facultudes siguientes: 

r. A licar los programas de nctividades referentes a la 

legis ación que regula y grava la entrada al territorio 

nacio 1al y la salida del mismo de mercancías y medios de 

transrorte, el despacho aduanero y los hechos o actos que se 

derivr:n de este o de dicha entrada o salid<l, así como 

vigil ncia del cumplimiento de ld~·• •:ibligaciones respectivos, 

inclL1sive las establecida-:; por le.•~ disposiciones sobre 

recaud ci1~n, cobro •:oactivo, imp•:isición de sancione~, asi 

c•:im•:• a la •:•::intabilidad de ingrescis y movimie?nto de fondos. 

II .. Re ibir de los part1cL1lar-es y, en su caso, r-equerir lo~ 

avisos, pedimentos, declaracioneo:;., mani fes tac iones y demás 

documertos que conforma a las disposiciones legales 

apli•:ables deben presentarse ante la misma, así c•::>mo 
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certificar la declaración para el movimiento de cuentas 

aduaneras. 

III. Exigir y<vig.ilar: e1· ___ cumplimiento de las disposiciones 

que rigen' el comer_cio' e~~er.i9r;·,:reso_lver las solicitudes de 

autor:ización qUe ·.::oéitOrmB." a.,··:Íii ':ley. deban formularse durante 

el d~spa~hO;: ._ ~-f.~_c.!:µ~~:.:>.~:~. ;,..~-~·~~c~n~ffii.~nto '.y controlar laS 
. ' .. ~ ... , :· ' . 

mercancí.as de -· coffie.rciO: ·_e;)('t'é.Y,i"oY; ':.:aS:í." como ejen:er las 
:.:;_,;_- -'':.¿,•.;-,- ... _·.~o· 

facul tad~s ' de··: _l'aS ;;- a'~~o-Y.idádeS/· ·aduane Y as 

abandono de las mis~-~~-¿~·.>.:.~·~.;·~·-· 
.. ·_;·.··· 

en materia de 

IV. 

. ':; .' ·;·'· 

Habi 1 i't·ar::· ,:'_h'.b~~-~~'.-~~~--~: ... ~~,~(_;. ~~tra~_a, salida, maniobr-a.s y 

almacena.miento de· mercanci.as de comer•:io exterior y medio5 

de transporte; as·i. como autorizar la distribución de las 

participaciones, conforme a. lo dispuesto por la ley. 

v. Aplicar las autorizaciones previas, franquí cias, 

exenciones, estímul<:is fiscales y subsidic1s que se han 

otorgad•:. por las autoridades 1;;ompetentes la materia 

aduanera; constatar los requisitos y limite!"> de las 

exenciones de impuestos al r:omer•:ii:1 exterior a favor de 

pasajeros y de mensajes y resolver las solicitudes de 

abastecimient•:• de medi·:i~,; de transp·:orte. 

VI. Ordenar y pra•:ti•:ar la verificación de mercancías en 

transporte. 

VII. Controlar y las importaciones 

interna•:iones temporale!::i de veh:iculo:os y veYifi 1:ar sus 

salidas y retornos. 
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VIII. Ordenar y .P".'act"ica~:.la"_rete.nCió.n, peYsecución, embargo 

o secuestro de iaD' me'~c:a;;cías :de,· ·.C~meY.cio , exterior, 

::~::: ~:::.;~~~l~~a~~~~~l~~;~:~¡:¡::: 
al país; así.:· como" remitir 1 , de~-:tnmediato"" las actas a -·1a 

Administra:iÓ~0',fü~;tr~~fl~t;~'.1{~f:x:.~t\~it~~~ik~'.d~~tio·de. cuya 
e i rcunsc:r i pci~n :(ter:r.i.tpr._ial/:f;se.·:!.~encitentre -:-'el l'u9ar. de los 

hechos. • su~t~n~.~~S~~Jt1n~?~{~:~~~i-~f~~H.~imiento re1 ac ionado 
con la determfnac:róh_ Pf'o_V"is)~-na.~:~~-~':· .. ~a que se refiere la ley 

aduanera, lle.varia ·a>C::lbO·;:;:_:as{ é:Omo notificar la. 
- -~ . : . __ -:· --<':' - .. ' 

IX. Realizar· ·1a insp~Cción y vigilancia permanente en el 

manejo, transporte o tenencia de las mercancías de C•:imercio 

exteri•=>r, en los lugares y en las zonas señaladas legalmente 

para ello. 

X. ejercer las facultades establecidas en las fracciones V a 

XII del artículo 12 del Reglamento Interior de la SHCP. 

XI. Sancionar la$ infracciones a las disposiciones legales 

mateoria de su .::ompeten..:ia de que concn:ca. al ejercer las 

facultades a que éste precept.:. se refiere. 

XII. Aceptar previa calificación, las garantías que se 

otorguen respecto de impuestos al comer e io exterior, 

derechos por servicios aduaneros, accesorio~ y 

aprovechamientos en materia de importación y exportñci ón, 

debiendo remitir la garantía a la Administración Local de 
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Recaudación en cuya circunacripción territorial se encuentre 

la aduana. 

XIII. Entregar a los intere·sa~Ós .. las mercancías objeto de 

una infr-acción a ·la Ley.:'/Ádu'an~ra y demás disposicÍones 

fiscales, Cuañdo_: ·dt"ch~~··~>m9ri:incias.:· no estén sujetas 

pro~ibicione~ ·,:o ::~~·s~~ .. ic.c .. ~·~,~-eS .y_ se:. ga~antice suficientemente 

el interés· f.isc.Jl~ 

aduanera en las convenciones 
- ,·· 

internaCionales para la devolución de vehículos y aeronaves 

materia de robo disposición ilícita, mediante la 

realización de los actos de comprobacio!•n, vigil~ncia y 

verifi•:ación en tránsito respectivos; proceder la 

deteno::ión y secuestro de dichos vohículos o .::i.eronuves y 

noti fi•:ar al interesado el embargo precaut•:iric•, así como:.' 

remitir de inmediato las actas a lü Administración L...:•cal de 

Auditoria Fiscal dentro de cuya circL1nscripción territorial 

se encuentre la adu~n~. p~1.r'°1. que ojcr::.:i. s:oL1s fac.ul tades, y 

real1;:ar el •:ontrol y cLtst.::idia de dir:h•:•s vehio:ulos. 

XV. Informar a li\ unidad administrativa de la Secretaria que 

corresponda, de los hechos de que tenga conocimiento que 

puedan constituir delitos fiscales delitos de los 

servidores pl1bl icos de la Sei::retaría en el desempeño de sus 

funciones. 

XVI. Coc.rdinarse con las demás unidades administrativas 

regionales dE! la Secretaría, con las autoridades de las 

entidades federativas y de l1::is demás municipios y con las 
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dep~ndencias del Gobierno.Federal para el mejor desempeño de 

sus funciones. 

XVII. Ordenar Y ;lraci:ica,r inspe~c.iones~ v.igilancias, asi 

c•::imo los demás · a~tOs : __ qu~· e:;.ta~leicai:i:. ·las disposiciones 

fiscales par"a .. i:ompYob:a!'\ ~~~L~u~-~.~/"i~~,-~2~.?.'_.~,e las obligaciones 

de los con_~:ri~uYe4·~~~-~->:: -~~:sp~-~~~~-i~~-~· solidarios y demás 

obliga.dos eo materia de impuestOs al •:omercio exterior y de 

las de origen contenidas en !Os tratados internacionales; 

ordenar y practicar la verificación de aeronaves y 

embat"caciones para comprobar su legal estancia en el país; 

imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento 

extemporáne•::i de l.:rs requerimientos que f•:ormulen en lon 

términos de ésta fracción; clausurar los establecimientos de 

depósitos fiscales para la exposici•~n y venta de mercan•:íaü 

extranjeras y nacionales libres de impuestos; expedir las 

credeni::iales o constancias de identificación del personal 

que nutorice para la práctic.:=i. de las· inspecciones, 

•:lausuras, vigilani:ias i:a demás ai::tc•<:i antes men•:ionados. 

XVIII. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados 

por los contribuyentes para importar C• exportar mercancías, 

y determinar las contribuciones, multas, y en su caso, 

aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad 

1 iquida el monto correspondiente, de que tengan conocimiento 

1:on motivo de la revisión practicada en los términos de ésta 

fracción. 
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XIX. Dirigir y operar la Sala de Servicios Aduanales de 

pasajeYos del pai.s en vuolos internacionales, establecida 

dentro· de su circunscripci6n ~erritorial, respecto a la 

entrada al territorio nacional. y a la _Salida del mismo de 

las -mercancías y ·medios de transpor_te; el despacho aduanero 

y los heChos o act•:is que se deriven de éste o de dicha 

entrada o salida, asi como la Vigflai:icia del- cumplimiento de 

las obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por 

las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo, 

imposición de sanciones, contabilidad de ingYesos y 

movimiento de f•:tndos. 

XX. Aplicar en las materias de su competencia, las reglas 

generales y los criterios establecidos por la Administraci6n 

General Jurídica de Ingresos respecto de impuestos, 

derechos, contribuciones d1~ mejoras, aprovechamientos y sus 

accesorio~ de carácter federal. 

XXI. Pr•::igrama.r y ejecutar los pro::igramas de desarrollo y 

capacitacio!in del pers•:inal qu~ tengan ads•:ri to. 

Las Aduanas con competencia territorial en las franjas 

fronterizas y zonas libres del pai~, est~rán facultadas para 

autori:ar, controlar y supervisar las importaciones o 

interna1:iones temporale5 de vehículos. 

XXII. Señalar dentr•:- de los recint•:.is fi~cales la ubicP.ci6n 

de las oficinas administrativas y sus instalaciones 

complementarias, las ;::onas restringidas y las zonas de 
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circulacit.on de.vehículos; así como' autorizar a, las ,P~rsonas 

que puedan pÉ!~ma:necer: dP-ntro :de· di_c:.hós · rec.fntos. 

XXIII. Autor-iza·y.,, el .~._-pt.~91'.'~ma.:;' de,;.·;·-~~~~~ami'ehto · a ras 

instafac·i¿nes;··d~-- l~s::adü'a;,;·~~~~,·>, .-~>,·~-~-' ··;'.<·.:. · 

:::::.~:::". ::Li~~f ~:···:.r .. Ili.•·.'..~ji~J:;.t::·": .. · .'· .:: 
Aduanerar.-;_,_-_- ;-:-.~~;~ -} ·"--?~~-'-, . .--
B) .- :.El ;,ri_~~~~-~~\;·:,.-~~,;.·~~~~-:-Y \~bi.~ación de las aduanas en la 

R~Pilblic·a·:,M~~-:t"C~~a·;:-.·.·eS .·e1 · que· énseguida se señala: ' . . ··-:_,:, .. - . 
1·.-: [)~- ·Ag~a.Prieta,· ubica.da en Agua Prieta, Sonora. 

2.- De Ensenada, ubicada en Ensenada, Baja California 

Norte. 

3.- De Guaymas, ubicada en Guaymas, Sonora. 

4.- De La Paz, ubicada en La Pa=, Baj" California Sur. 

5.- De Mazatlán, ubicada en Mazatlán, Sinaloa. 

6.- De Mexicali, ubicada en Me:dcali, Baja California 

Norte. 

7.- De Naco, ubicada en Naco, Sonora. 

a.- De N1:i9ales, ubicada en Nogales, Sonora. 

9.- De San Luis Riw Colora.do, Ltbicada en San Luis Rio 

Colorado, Sonora. 

10.- De Sonoyta, ubicada en Sonoyta, Sonora. 

11.- De Te~ate, ubicada en Tecate, Baja California Norte. 

12.- De Tijuana, ubjcada en Tijuana, Baja California Norte. 

13.- De Cd. Acuña, ubicada en Cd. Acuña, Coahuila. 

14.- De Chihuahua, ubii:ada Chihuahua, Chihuahua. 
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15.- De Gral •. Rodrigo_ M. Que":ed".'r. ubicada en Gral. Rodr,.igo 

QueVedo, Chih~ahua. M. 

IG.- De Cd.· JÚAY.ez~· "ubiC.ada· en.'cd>Juár"ez,· Chihuatiua. 

17.-

18.-

1'3.-· 

De 

De 

De 

Oj i·~~-~~·~: .:;_~~\-~-~~-~::' ~~ ·:Q-j i ~~ga /. C~h·¡ ~uahu_~ •. , 

·p_1·_~dr.ª~-\~~~:~~~·;,(~~~-~·.ca·~~ · ~~< Pt.~.~~-~~-- ~~gr~·s, Coahuila. 

--~~rr,~~ó~~:;} -~'~,~-~~-~~ ~-~ ."~ói·re;~~,-· \:óahui_í~_. , 
20.- De cOfO·ffibii .. ,('ü_b.i.2ada,;~eú, .:colombia·; Nuevo-·Le_6n.· _-

... ,.-
21.- De ''"10Q .. t,~-ff~Y; ubii:ada en ;MaYi~~o E~~Ób~-i::t'o, 'NUevo León. 

22.- ~~-, --~~t'~i~{~:;;;-~·-;·~-~-~~~·d~da 'en ··Ma:t~~6i6s, T~~-.~ulipas. 
23.- Oe __ ~~~--~'·:~ig_u·~~ · ~-¡~~;~¡~~ -·~bi·,~,~d:~->-e~--. Cd~ Miguel Alemán, 

. Tamaulipas. 

24.- De Nu~vo Laredo, ubicada en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

25.- De Cd. Reynosa, ubicada en Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

26.- De Tampico, ubicada en Tarnpico, Tamaulipa~. 

27.- De Tuxpan, ubicada en Tuxpan, Veracruz. 

28.- De Aguas Calientes, ubicada en Aguas Calientes, Aguas 

Calientes. 

29.- De Guadalajara, ubicada en Guadalajara, Jalisco. 

30.- De Manzanillo, ubicada en Manzanillo, Colima. 

31.- De Lázaro CArdenas, ubicada Lá=aro Cárden~~, 

32.- De Querétaro, ubicada en Querétaro, Querétaro. 

33.- De Tolu•:a, ubicada en Toluca, México. 

34.- De Acapulco, ubicada en Acapulco, Guerrero .. 

35.- De C1:iatza•:oalco~, ubii:ada en Coatza..:oalcos, Vera.cruz. 

36.- De Puebla, ubicada en Puebla, Puebla. 
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37. ·- De Ve!'"acruz ,. ubicada en· Veracruz, Veracr~z. 

38.- De Canci:m, ubicada en Can•:úii, Quintana Roo. 

39.- De Cd. del. Carmer:i; Ubicada .en Cd, del Carmen, Campeche. 

41).- De. Cd~ .Hidalgo·, ub'ii:.;da en c'd. Hrdalgo~' ctli'apa·s. -._. : ·.· __ , 

41.- De ~rol;;ire-~6-, •:~-b~-~ada-en. ·Prog~~so·, ·vú_cátán-~: __ _ 
: .. :, - ·-- -;. 

42.- De sl.at;i'_,_ T~n'ient9 Lopéz, 'Ubi.°d~d~ -en .0 Sub'/Teniente' LóJ;>BZ 1 

Quintana RoO~ . . . 

43.-:- De Salina i:ru·z, ~bicada en Sali_~a,· ~r~.z./_oaxaca. 

44.- Del Aeropuerto Internacional de la Cd. de ·México, 

"ubicada en el aeropuerto Internacional de la Cd. de 

México. 

45.- De México, ubicada en México, Distrito Federal. 

46.- De Altam\ra, ubicada en Altamira, Tamat.tlipas. 

Cada aduana estará a cargo de un Administrador d~l qlle 

dependeYán l•::is Subadministradores de la aduana "1" y "2"; el 

Jefe de la Policía Fiscal FedeYal de la Aduana, los 

Inspectores, \ler-ific.:tdores, Notificadores, Agentes de la 

Policía Fisr.al y el per°"'onal que las necesidades del 

servicio requiera. 

2.4 LOS AGENTES ADUANALES. 

El agente aduana! es un~ persona fisic~ que para 

ostentar-se como tal, debe reuní Y una serie de requisitos que 

debe pr-esentar ante la SHCP y la. Administracio!'•n General de 

Aduanas, y asi poder obtener la patente que respald,'l su 
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funci·~n y operación, sin embar9o, también debe .cubrir 

ciertos requisitos para operar y 

obligaciones en los trámites a realizar de c:onfor.midad i:omo 

se estipula en la L!:!y Aduaf\ar_a~ misma qu~ nos . _indica los 

derechos, obligaciones, requisitos y sanciones que son 

amputables a los agentes aduanales en el desempeño de su 

ejercicio. 

2.4.1 CONCEPTO DE AGENTE ADUANAL. 

El agente aduanal es una persona flsica autorizad.;. por 

la SHCP, mediante una patente, para promover . por •:uenta 

ajena el despach•:a de las mercancías en los diferentes 

reglmenes aduaneros previstos en la propia Ley Aduan~ra. 

2.4.2 REQUISITOS PAR/\ LA PATENTE DE /\GENTE ADUANA!.. 

Para obtener la patente de agente aduanal se requiere: 

l.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pl~no ejorcicio 

de sus derech1:is. 

11.- No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por 

delito inten•:ional, ni hdber- sufrid·:. la cancelacii!in de su 

patente, en caso de haber sido agente aduanal. 

III.- Gozar de buena reputación personal. 

IV.- No ser servidor póblico ni militar en servicio activo. 

V.- No tener parentesco por consanguinidad o afinidad con el 

jefe o sub.jefe de la aduana de adscripción de la patente. 
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VI.- Tener titulo profesiom1.l de instituciones del Estado o 

descentralizadas o de insti.tuciones particulares que tengan 

reconocimiento. de vaq.dez oficial de estudios, en las 

siguientes r-ama_s-~ · 

Li é:BncicldO :;~~;~:.~~·rech'o . .. :~· - ) 

Li -~en-~Tad6.'.. e'~(,,É~,o-no~La-. . - . · .. ·;,, :..· 

.. Li·~~~~l~~~:r~;;~;~~.~-~-~-~¡~~r.~~ i 6n de. Empresas • 

. _ -~.~:~:~7;J:--7.~~t~;~tq:TI~:~r"~-~~~~~- 1 ~_:::~ril?} ic:?.· 
·Vista· Aduai:i~r.:: -

;·:, 

DtYas -r~~ª-~-· P_~of_e:sionales que aseguren el eficaz 

ejercii::10· de··_:la 'pat-~nte ·:·/· q·~e sehale el reglamento de la Ley 

Aduanera., 

VII.- ·Tener e)Cperiencia en materia aduanera, mayor de tres 

años. 

VIII.- Exhibir constancias de descripción en el Registro 

Federal de Contribuyontes. 

IX.- Constituir Ltn fondo de garantía para la prestación de 

los nervicios de agente aduana!, mediante deposite• de dinerc1 

ante Nacional Financiera a favor de la Tosoreria de la 

F'ederación, por una cantidad de N$ 428,506.00 • También se 

podrá cumplir con esta obligación mediante fianz-=t otorgc""ldü 

por c•::impañía autorizada. 

X.- Haber cumplido con el examen psicotécnico que practiquen 

las autoridades aduaneras. 

Cubiertos los requisitos, la SHCP otorgará la patente 

al interesado en un plazo no mayor de •:uatro meses. 
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2.4.3 REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR EL·· AGENTE ADUANAL PARA 

OPERAR. 

El A9ent8 ·. Á'd'u·a~;a1:::"; :d~b~~-á · ~~b~.~.( ··io·s- 's.i~~i~.n~es 
requisitos ·:p~r.a: ·-.. oPe.~.a.Y;: d~:;.:~~ .. J~·r.~6:_._ ~].·: Art .· :·\4~-~B <dé· ~':'. Ley 

. ,·- ~-~· ' ·!·::· .,, ... ';~- » ;; :. : 
Aduanera::·-.~.:··~~:-;--~~··-·-.•::~·:.<:::·'.:~;·;):·-··)::~;·> , __ --.-.. __ 

:~:i;:ber djf-e,~fü~~-f JJi:l:~31~;~iJ~ª~ªi~1 ¡::i:~úCtt;~ i::d~: 
empr~,;a~\a~~~J¡!¡~i¡"Ef'J.~J;;fnt~~i.of:a1 de que se trate. 
11.- .Prop'?rCi'oÍ'lar.: .. :a--.!~~~-'.~au~ór:id~d .. ,aduanera en la forma y ...... - ,.;: . . ' 

.per~i?~:i~~-~-d~-~---· ~~~>-éSt~:\tetermine la infcJt•mación estadística 

de. , lo$ pedimentos q"ue formule, gravada en un medio 

magn.ético, así i:omo realizar los actos que le correspondan 

confo~me·a la Ley en el de$pacho de la~ mercancías empleando 

el sistema electrónico, a partir de que la SHCP lo determine 

mediante reglas de carácter general le asigne su número 

confidencial personal. 

111.- Residir y mantener su oficina principal en el lugar de 

su adscrip1:ión para lu utenci~n de los asuntos propios de ~u 

actividad. 

IV.·- Manifestar a la autoridad e,duanera el domicilio de su 

oficina principal. 

v.- Ocuparse personal y habitualmente de las actividades 

propias de su funci~·n y no suspenderlas en caso alguno, 

ex•:epto cuando lo autorice u ordene la SHCP; ,;:i.si mismo, el 

agente aduanal deberá firmar en fonna aut·~grafa como mínimo 
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el 15% de los ,pedimentos pres_entados mensualmente duYante 

once meses de cada año "de ca1en~a-ri.o,,. uti'i'izando además su 

clave confidencia~:·.d~ ·.identidad. 

VI.:- Dar:. a ·co·n.~cer a la aduana en que·.actúe,. los hombres de 

los empleados o dependientes autorizadós para auxiliarlo en 

los :tr'ámites de todos los actos del despacho, asi como los 

nombres de los apoderados que lo representan al promover y 

tramitar el despacho aduanero. El agente aduanal será 

ilimitadamente responsable por los actos de sus dependientes 

y apoderados, Así mismo, deberá usar el gafete de 

identificaci·~n personal en los recintos fiscales en que 

actúe; obligación que también deben cumplir sus empleados o 

dependientes autorizados y sus representantes. 

VII.- Realiza" los a.o:tos que le correspondan conforme a la 

Ley en el despacho de las mercancias, empleando el sistema 

electr•~nico, a partir de que la SHCP lo determine mediante 

reglas de carácter general y le asigne su número 

confidencial personal. 

VIII.- Contar con el equipo necesaric• para promover el 

despacho electrónico, •:onforme a las reglas de carácter-

general que emita la SHCP y utilizarlo en las actividil.des 

propias de su función. 

IX.- Ocuparse por lo menos, del 15'l. de li\s operaciones de 

importacU)n y exportación con un valor que no rebase al que, 

mediante reglas de carácter general, determine la SHCP. 



X.- Utilizar los candados .ofi•:iales en los vehículos y 

contenedores que transporten las mercancías cuyo despacho 

promueva, de conformidad. con '1a~ reglas ·~e carácter general 

que establez.cá.· ia .SH~~:· 
'• ;- . :.- ·-:.'."· ... 

El agente. a:duá.nal- deberá .:actU~r Onicamente ante la 
.· . .-

aduana par~ .·1a:· _.~:ue:._·'.~~.,,~'.~~·,~-~~~f:~ .. ~J~i~~Ote~ ·sin embargo, podrá 

promover ante ~·t~a.s·~; el:.- .. ~~~~adií~" pa~_a· el régimen de tránsito 

interno, cuando "icls ."·~meri:::'~iicía·s vayan a ser o hayan sido 

sometidas a otro régimen aduanero en la aduana de su 

adscripción • 

El agente aduanal podrá actuar en aduanas distintas a 

su adscripción, previa autorización de la autoridad 

aduanera, cubriendo los siguientes requisitos de conformidad 

con el artículo 144 de la Ley: 

A).- Que constituya una sociedad integrada por mexicanos 

para facilitar la prestación de sus servicios, y; 

B>.- Amplie el fondo de garantía anteriormente mencionado a 

una cantidad de N$857,01Z.OO .. 

Cubiertos los requisitos, la SHCP deberá otc•rga.r la 

autorizaci•!in en un plazo no mayor de dos meses .. 

La patente es personal e intransferible. En caso de 

fallecimiento, incapacidad física permanente o total, 

retiro voluntario aprobado por la autoridad aduanera si 

hubiese sustituto autorizado, se permitirá a éste, bajo su 

responsabilidad, la continuación de las operaciones de la 

agencia dut·ante un plazo de tres meses. 
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En los casos de supresión de alguna aduana, los agentes 

y apoderados aduana les a' el la adscritos elegirán la aduana 

de su nueva adsCripcidn. 

2.4.4 OBLIGACIONES DEL AGENTE ADUANAL. 

De acuerdo al artículo 145 de la Ley Aduanera las 

obligaciones del agente aduana! son las siguientes: 

I.- En los trámites o gestiones aduanales actuar siempre con 

su carácter de agente aduana!. 

II .- Cumplir el encargo que se le hubiere conferido, por lo 

que no podrá transferirlo ni endosar documentos que estén a 

su favor o a su nombre, sin la ciutorización expresa y por 

escrito de quien lo otorg·~; 

III.- Declarar, bajo pr•:.1testa de decir verdad, el nombre y 

domicilio fiscal del destinatario o del remitente de las 

mercancías, la clave del Registro Federal de Conh·ibuyentes 

de aquellos y el propio, la naturaleza y las características 

de las mercancías y los demás datos relativos a la operación 

de comercio exterior en que inteYvengan, en las formas 

oficiales y documentos en que se requieran o, en su caso, en 

el sistema mecanizad•J; 

IV.- Formar un archivo con los siguientes documentos: 

A).- Copia de la factura comercial. 

8) .- El Conocimiento de embarque o guía aérea revalidados, 

en su caso; 
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C) .- Los doc_umentos. Que com~rueben·· el 'cumpl .imier:it·o de las 

obligaciones en ma~el'.".ia "de -"~est~icciones. y ~·de regulaciones 

no arancelarias; 
- ·. ·: : "~ .-. < 

0).-· La .:com.PfobaC:ión' de ·origen y de. :la procedencia de las 

mer.::~nc i~-~- · ~~~,~~d6:-,.:~~·~:responda,. y 

E).- .La: manifestai:ión de valor de mercancías en la aduana 

con copia del Pedimento presentado. 

Los documentos antes ser.alados deberán conservarse 

durante cinco arlos en la oficina principal de la agencia a 

disposición de la autoridad aduanera. Di•:hos documentos 

podrán conservarse microfilmados, gravados en discos ópticos 

o en cualquier otro medio que autorice la SHCP. 

V.- Aceptar las visitas que 1:irdene la autoridad aduanera, 

para comprobar- que cumple obligaciones para 

investigaciones determinadas. 

2.4.5 DERECHOS DEL AGENTE ADUANAL. 

De acuerdo con el arti•:ulo 146 de la Ley Aduanera, los 

derechos del agente aduana! son los siguientes: 

I.- Ejercer la patente. 

11.- Recuperar por sí o por sus herederos o beneficiarios el 

monto del fondo de garantía que hubiera constituido a la 

Tesorería de la Federación. 

II I .- Constituir sociedades integradas por mexicanos para 

facilitar la prestación de sus servicios. La sociedad y sus 

socios salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán 
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derecho alguno sobre la patente, ni disfruta.ran _de los que 

la L~y con.fiere a· estos· 01 timos. 

IV.- Solicitar· el cambio de adscripción a aduana distinta, 

siempre. qU~ tenga dos años de ejercicio ininterrumpido. y. 

concluYa· .. e1 ·trámite de los despa.:hos iniciados. 

v.-· Designar hasta tres representantes cuando realice un 

máximo de trescientas operaciones al mes; si excede de este 

nómero podrá designar hasta cinco representantes. 

Conforme se estipula en el articulo 149 de la Ley se 

extingue el derecho de ejercer la patente de agente aduana!, 

cuando deje de satisfacer alguno de los requisitos señalados 

en los puntos 2.4.2 y 2.4 .. 3 antes menc:ionados, por más de 

noventa días h.ttbiles, sin causa justificada. 

En el caso previsto en el párrafo anteri•Jr, o en el de 

cancelaci•!ln de patente, excepto cuando ello se deba a 

fallecimiento, incapacidad física permanente total o 

retiro voluntario del agente a.dua.nal aprobado por la 

autoridad aduanara, el fondo de garantía que se hubiera 

constituido a la Tesorería de la Federación como se estipula 

en el artículo 143, fracción IX, o 144 segundo párrafo 

inciso B, de la Ley, pasará a propiedad del fisco federal, 

con sus rendimientos, independientemente de los créd~tos que 

hubiera a cargo del agente aduanal. 
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2.4.6 SANCIONES AMPUTABLES A LOS' ÁGENTES, ADUANALES EN EL 

EJERC I CID DE SUS '. F"UNC IONES •. 

De ·a.cu~Y:~:~·-?c':6k~~~i.~::·~~.~¡~J'i:~- ~-Í~7· -de ·~·la.;Ley Aduanera el 
··L,· 

agente._. ad~·~h~í. r-~~~i/~ ~ü~~~--~dYá~·:-~ ··e·n ~-/·e1 :-,~:-~eJ~r:cicio de sus 

funciolies ·, haS~á;«~~/·.,~~~~-J-~,t~~:f:~{~:~·i': ~-6;.;:l,as --~-iguientes causas: 
-, ~e'~,;(, • >,. ' - '•, ' •: 

l.--· ·qeJá.~, :;de~;~cUmP1ir'.'. ~-;;~- -.. e-1 :_··encargo que se le hubiere 

cOnte~-J::~~(~~~--:: -~~~}~:_:;;~~~~~:\·;·~-~~-;e,rir o endosar documentos a su 
"'..!." 

co.ns_.ig~_~C-.~-¿;:~, sin·":autorización escrita de su mandante salvo 

en ·e1 _caso .de r.orresponsal ías entre agentes aduana les. 

II .- Iritervenir en algt1n despacho aduanero sin autori;:ación 

de quién legitima.mente pueda •:itorga.r lo. 

III .- Estar sujeto a un procedimiento de cancelación. La 

suspensión durará hasta que se di•:tP. res•:iluci6n. 

IV.- Asumir a los cargos de servidor público o militar en 

servicio. La suspensión será por el tiempc• que subsista la 

causa que la motivó. 

V.- Declarar con inexactitud el nombre y domicilio fiscal 

del importador o exportador, la clave del Registro Federal 

de Contribuyentes de aquellos y el prc•pio, la naturaleza, 

las características, la fracción arancelaria y la 

nomenclatura de las mercancías, las cuotas, el tipo de 

cambio de moneda o las restricciones o regulaciones no 

arancelarias, siempre que resulte lesionado el interés 

fiscal. 
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VI.- Tratandose de los regímenes aduaneros temporales, de 

deposito fiscal y de transito de mercancías el declarar 

erroneamente los mismos datos del inciso anterior. 

De acuerdo con el articulo 148 de la Ley Aduanera, será 

cancelada la patente de agente aduana!; independientemente 

de las sanciones que pYocedan por las infracciones 

cometidas, por las siguientes ~ausas: 

I.- Que en alguna agencia aduanal en sociedad, alguno de los 

socios no siendo agente aduana! propiamente dicho, adquiera 

derecho y uso de la patente. 

Il.- DeclaraY con inexactitud el nombre y domicilio fiscal 

del importador o exportador, la clave del Registl"o Federal 

de Contribuyentes de aquel los y el propio, la naturaleza, 

las características, la fr-acción arancelaria y la 

nomenclatura de las mercancías, las cuotas, el tipo de 

cambio de moneda o las restricciones o regulaciones no 

arancelarias, siempre que se de alguno de los siguientes 

supuestos: 

A).- Que la omisión exceda de N$ 20,000.00 y del lO'l. de las 

contribuciones causadas. 

8) .- Efectuar trámites sin el permiso de autoridad 

competente, cuando éste se requiera. 

C) .- Cuando se trate de mercancía de importación o 

exportación prohibida. 
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III.- ~er condenado en sentencia definitiva por haber 
' ' ~ 

participado ·en la. com1sión. de delitos fiSc.:iles o de otros 

IV.- Pe!r~t~·f~:··:·,._.:·'~J~ ;\:.u.n ·.ter.cero, 
~~-,- : . ' 

cualquiera que sea su 

~epÓsitO' .fiSC~l· y· _de. tránsito de mercancías, declarar con 

exactitud alguno de los datos a que se refiere el primer 

párt-_a fo de la fracción I I, siempre que con los datos 

aportados, excluya la liquidación provisional de las 

contribuciones a que se refiere el artículo 103-A de la Ley, 

de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen 

de importación definitiva, se dé alguno de los siguientes 

supuestos: 

A).- Que la omisión exceda de N$20,000.00 y del lOX de las 

contribuciones causadas. 

8).- Efectuar trámites sin el permiso de aLttoridad 

competente, cuand•:-t éste SI? requiera, y 

C).- Cuando se trate de mercancía. de importación o 

exportación prohibida. 

A partir de la fecha en que se notifique a los clientes 

de asuntos inconclusos la cancelación de la patente, se 

interrumpirán por treinta días los plazos legales que 

estuvieren corriendo. 
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C A P I T U L O 3 

3. ASPECTOS CONTABLES V DE CONTROL INTERNO EN UNA 

AGENCIA ADUANAL. 

3.1 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA AGENCIA ADUANAL. 

Las agencias aduanales son principalmente empresas 

prestadoras de servir:ios, el desarr•::illo de sus actividades 

las desempeñan en el ramo de Comercio Exterior, por lo que 

se rigen baj•:i la Ley Aduanera y su Reglamento, y las demás 

leyes aplicables en materia de Comerci1:i Exterior. 

La representación de una agencia aduana! puede ser por 

una persona física con patente aLttorizada p•=>Y la SHCP, e 

inclusive, puede también una sociedad mercantil 

representarla, siempre y cuando uno de los socios de la 

misma sustente la patente aL1torizada que respalde las 

actividades de la sociedad~ 

Su característica organi.<::acional es que se integra poi" 

una dirección y do~ áreas funcionales: 
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a) Area Operativa o Tráfico Aduana!, y 

b) Area de Contab,i l i d~d. 

Cada- una' cuenta ··coñ. funciones diferentes, pero a su 
- .- __ '.' - -· -, 

vez, neC8s1.tan· .co~-~-d'inar"se para ·.que el desarrollo de las 

oper~~i~n~~-:-,~~~:~:_ia· --~.~p~esa , ~-ªª" ef ic ien~es. 
-~~r:a· ·~-"-:'~e-~or: .·_fU'ncio'riamiento:·admin~stYa~1~o, la agencia 

cue~ta ·_.:::'op \.1~ri._~-~-~~i_po. _d~ coimputo de capa~id~d suficiente y un 
- . ..--" :. .· -

sistema i'ntegra.1 en red, que fa.;;·ilita el flujo de 

información<interna tanto para el área operativa o tYáfico 

aduanal: comO para el área de contabilidad, mismos que a su 

vez minimizan el tiempo en la emisión y entrega de reportas 

a la Dirección. 

3.2 PRINCIPALES SERVICIOS QUE OTORGA UNA AGENCIA ADUANAL. 

DentYo de los títulos cuartos de la Ley Aduanera y 

Reglamento, se estipulan los regímenes aduaneros que el 

agente aduana! se encarga de tramitar en la aduana a la cual 

este adscrita su patente; estos servicios son los 

siguientes: 

a> Trámite de importación definitiva. 

b) Trámite de exportación definitiva. 

e) Trámite de importación temporal. 

d) Trámite de exportación temporal. 

e) Trámite a depósito fiscal. 

f) Trám"i te de .tránsito de mer 1:an•: ías. 
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Para dar inicio a ·un s.erv,~c:io, es necesario que el 

agente aduanal sOsteriga:··'U.iia entrevista 'con el .cliente, 

solicitando la ·docl.uTien·tación completa y convinien'do la 

manera de realizar la operación, ya que el tratamiento de 

cada opeYación varia dependiendo del giro o actividad que 

desempe~a cada cliente. 

3.3 ANALISIS DE LA ORGANIZACIDN Y FUNCIONES EN LA 

ESTRUCTURA DE UNA AGENCIA ADUANAL. 

Entendemos por organización, el establecimiento de 

relaciones de conducta entre el trabajo, fun.;:iones, niveles 

y actividades de empleados de una empresa para lograr su 

máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos 

establecidos .. Por l•:i tanto, es necesario contar con los 

elementos bási•:os de organizaci·~n como son los siguientes: 

1.- Establecimiento de la estructura ·~ptima de la empresa 

funcional. 

2.- Coordinación adecuada de trabajo y funciones de 

empleados por áreas afines. 

3.- División de cada proceso en partes o labores. 

4.- Asignación los puestos de las labores 

correspondientes. 

5.- Establecimiento de instructivos. 

6.- Determinación de autoridad y responsabilidad de cada 

nivel. 
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Debemos considerar que ·1a organizaci6n es un elemento 

del proceso administrativo CP1aneaci6n 1 Organización, 

Integración, Dirección y Control), Y. se inicia con los 

organigramas o representaciones gráficas; además establece 

relaciones de conducta humana en relación al trabajo 

material, intelectual, etc. del personal, y encausa las 

actividades humanas hacia la realización •:oncreta y eficaz 

de los pYop6sito~; y objetivos de la empresa. 

3.3.1 ORGANIGRAMA DE LA AGENCIA ADUANAL. 

Como se presenta una investigación de campo, en la 

siguiente figura se muestra el panorama de un organigrama 

estructural; y en los puntos siguientes la división de las 

áreas de la agencia aduanal que se anali=a, asi como también 

las funciones especificas de los puestos qL1e integran dichas 

áreas. 
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3.3.2 DIVISION DE LAS AREAS, DE LA AGENCIA ADUANAL. 

De ac:u~~·do con · ·e1·- ~. ~Y.~_ª'1,~ ~~~.':"~ pYe~_f~to 'en él punto 

anterior, se' det~fm·i~:a don/ cl~;i-dad, 'e·1 :rl'amero de personas 
·.· '_. '': .. - ;-_., . -

que· in-Í:er~ienS':l ~~ 81 p~-~~-~~? ~d·~in,ist-~ati-vo y funcional de 
'. '. -: '. 

la agef:icia aduanal, :obseY~B:ndo la división del personal en 

dos áreas. _:qu~ ·.son representadas por un gerente de área cada 

una, y·· q~e tienen funciones diferentes de opeYación; sin 

embargo, los gel"entes de área están bajo la supervisión y 

dirección del agente aduanal CDi rector General) quién 

determina la de1:isi6n final de cada operaci•!in. 

3.3.2.1 FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS PUESTOS QUE INTEGRAN 

EL AREA OPERATIVA O TRAFICO ADUANAL. 

Como se observa en el organigrama, el área operativa o 

tráfico aduana.1 se encuentra integrada por un Gerente, dos 

embarcadores, un tramitador y un capturista de pedimGntos, 

de los cuales se presentan sus diferentes funciones. 

I.- El Gerente del área operativa o tráfico aduanal, es la 

persona encargada del análisis y clasificación de las 

fracciones arancelarias correspondientes a la importación y 

exportación de mercancías; teniendo su cargo las 

siguientes funciones: 

a) Clasificación de fracciones arancelarias. 

b) Supervisar y coordinar las actividades y funciones del 

personal de su área. 
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e) Coordinación,.con el gerente .de_l área de contabilidad para 

el desarrollo e_ficie-nte ·d~ las operaciones de la agencia 

a-duanal. 

d) Atender -a c·1Í~e-~i~s/e -Í:nfoymar a los mismos del avance de 
,"._:<._ .... •.":.<- ·_: 

sus .r:éspec_t~Vo:3· :tr.tlimi tes. 

II .- Los· embarC:adores son las personas que investigan y 

localiza·n las me_rcanc:ías que arriban al recinto fiscal, bajo 

la supervisión del gerente de su área. Sus funciones son las 

siguientes: 

a) Localizar las mercancías en el recinto fiscal y en los 

patios y bodegas de la aduana. 

b) Elaborar reconocimientos previos para verificar los datos 

como marcas, números de serie, peso, número de piezas, 

etc. que se encuentran es pee í f i cos en 1 as facturas a 

declarar. 

e) Elaborar el calculo y formas para el pago de cuotas de 

almacenajes y derechos de muellajes. 

d) Elaborar cartas para solicitud de permisos que requieran 

las mercancías, para presentarlo5 a las autoridades 

correspondientes. 

e) Solic:itaY las unidades de transporte p..:tblic:o federal para 

el despacho de las mercancias. 

f) Embarcar las mercancías en las unidades de transporte que 

las harán llegar a sus destino. 

g) Elaborar la solicitud de maniobras para el movimiento y 

traslado de las mercancías dentro del recinto fiscal. 
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h) Elaborar cartas de entYega .·d~ Co'r:itenedores. 

I I I .- El tramitador_ - es' i~. :·~~·~s·~na ·. encar~ada de revisar y 

certificay '.i~·,-~~;~:~-~·d~·d~· de· f05 documentos Yecibidos por 

parte., ~~i.::." el~~~~:~~:· :~i~~\.i~~¡~~'.~~~:~·~ :d~ las mercancías; además 
.:, ;.~· :;_ , ... -, : ...;·--. 

es el en~~r_gado:~;;~~-1\:~?Ch~.,;~·,:·Q~ne~·aj· de la agencia aduana!; 

sus func~-?-~eS~ -~~O'i\·~·~~ .si~ui~rit~s: 

a> Re·visar l~~-~~-cUm~~taciÓn que se recibe en la agencia 

aduanal por parte de ·los clientes, y elaboraY el 

registro inicial de la partida en el libro de registros. 

b) Revalidar los conocimientos marítimos <Bill of La.din). 

e) Solicitar importes de fletes marítimos y demoras de 

contenedores a las compañías navieras. 

d) Realizar los pagos de impuestos aduanales de los clientes 

ante la aduana. 

e) Realizar los pagos de dere•:hos de muellaje, cuotas de 

almacenajes y maniohras en las oficinas 

correspondientes. 

f) Tramitar las •:arta.s de garantía de contenedores ante las 

agencias navieras. 

g) Remitir la documentación original de cada partida al área 

de contabilidad para la elabi:•raci6n de la cuenta de 

gastos o factura. 

IV.- El capturista de pedimentos es la persona que detalla 

y rectifica la elaboración del pedimento ya sea de 

importaci1~n o exportación con todos los datos que se 

verifican en el reconocimiento previo y con el i:alculo de 
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impuestos que le pr~por:ci.o.~e ·e·l clasi ficádoY 'de fracciones 

a> Elaborar- . ~1 ·:P~cJ~.~e~.~~~-~~·, ei:y~i~~t~m.~ ~::~'.~~r .. ~:~~~~~:Ye~.tclmente. 
b> Entregar·'.· .fa ... :·1~·f·6·f-~,;j·~ió;~·\:·~~·~·a·~·~i ·\·d~'.·: :.:i~~~-~·' p-edi~ent6s 

::::s\~.~~\t~l~J~~~\;i::'" ~ ··::::: 
'c·'.'.'r;:·-.• ·· · · ',;;./::< ·· -

e> P1'.'0Ce?4r'.~ -.:c·~p~,~~ -.... ~~~t_a:S:. ·:·S.e.~ii .. necesarias de los documentos 

a ·t·~~~/~-~·~?~~·:;.~-~: 6-~¡;~;~ ~-~~~·:· p~~Via' solicitud autor! za da. 

d) ~apturar -~as ano.-taciones de actualización de las 

fr .. acciones arancelarias que aparecen publicadas en el 

Diario Of i~ial de la Federación. 

3.3.2.2 FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS PUESTOS QUE INTEGRAN 

EL AREA DE CONTABILIDAD 

Como se observa en el organigrama, el área de 

contabilidad se encuentra integrada por un gerente de área, 

un cajero, un capturista de pólizas y un mensajero; da lo~ 

cuales se presentan sus diferentes funciones. 

I. - El Gerente del Area de Contabi 1 i dad que a su vez es el 

Contador General, es la persona encargada de ~as operaciones 

.:entables de la agencia aduana!, sus funci1:ines son las 

siguientes: 

a) Supervisar el área de contabilidad. 

b) Revisar y reclasificar las pólizas de cheques y de diario 

que elabora el capturista. 
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e> Supervis~r y verificar las conciliaciones bancarias de 

las· cuentas·existenteS en. la ~~~nc~a" aduana!. 
. . . -., · .. : .. · .. ', 

d) Elab?Y.ar~_·._:ia _f1_óm·~--~~ qu-~"-~-~n~i. 
1'. ·. "".' ,,,_ .. -- .. 

e>. Ve.rifiC:ár· y. ~~~i~a".'-'·san~i~~e~ ,:_ál )l'er;~_º"~-~ en base a las 

tarJe~a;,cl~ ~'~~~~a'i'_tcl~d, ~b~ r:etardos e inasistencias. 

'> A_t~nder,:..·a:·:· ~1·:~ e~teSft\/íaTte;re·f 60~ k_a-.:,, 
para realizar las 

operac.iOnes y trAimi tes de sus paYtidas. 

h> Solicitar la -cobranza a clientes de saldos a favor de la 

agencia aduana!, a.si. como enviar •:on cheque nominativo a 

favor· del cliente, las cantidades sobrantes en las 

cuentas de gastos. 

i) Atender las dudas y aclaraciones que soliciten los 

clientes. 

j) Autorizar los reembolsos de caja chica, previa revisión y 

comprobación del reembolso anteri·~r. 

k) Autori=ar y programar los pagos proveedores y 

acreedores. 

1) Autori =~r la elaboración de las cuentas de gastos 

(facturación). 

m) Coordinarse con el gerente del área operativa o tráfico 

aduana!, para el mane.jo y agili:::ac:ión de cada una de las 

partidas. 

II .- El Cajero es la persona encargada de realizar las 

operaciones bancarias y tiene bajo su responsabilidad el 



66 

control_ y manejo . de. las·· ct:ie~Uel"'.'as ,de .. ~a agenci~ aduana!; s_us 

funciones son la'~ 7.~9u(é_n_t~~: -

a) Elaborar: c~~~.u.~~. -)~>.~~U~!-.q~_:(~!''~; ~:~~:-:::_;a·~,;; ·:.~·u~~~as previa 

sol ici tu~( ~-/~~:-~-~t;<~~'~{~·~r·:·~~~~;~· -~real iZar pagos por cuenta 

de l_os-·c1 i·erlteE{-'0: Piifci · Jlag·os-:a proveedores y acYeedores, 
. ' ·:~ : ; : :· ·:_- . 

debiendó · ~~~Pr:i.'i.~a~; ·.'>l~s ·pólizas con sus respectivos 

compré?bante~ ·; 

b) Elaborar un reporte diario de cada una de las cuentas 

bancarias para determinar el saldo disponible en bancos. 

e) Solicitar a las instituciones bancarias, los saldos de 

cada una de las cuentas para verificar el saldo 

disponible y para confirmar si algún cliente envía un 

anticipo. 

dl Solicitar al cliente que envíe por fa:.<, la copia de la 

ficha de depósito de la transferencia del anticipo 

enviado en caso de no recibirla en la agencia aduana!. 

e) Elaborar una relación de anticipos de clientes c:on t•:idos 

los datos que de el se der-iven (número de orden de pago, 

copia de la ficha de envio, copia del cheque recibido, 

fecha de recepción, cantidad o importe, nl.'.tmero de 

referencia que le corresponde, etc.). 

f) Realizar los depósitos integros de las -=:antidades 

recibidas en efectivo y de cheques a nombre de la 

agencia aduana!. 

g) Llevar un archivo de las p61 izas cheque elaboradas por 

consecutivo y fecha de cada una de las chequeras. 
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h) Ensobretar la nómina y entregar- los sobres a cada 

e.mp~eado, previá firma: del mis'mo (en, el ·Yecibo de pago. 

i) Sol ici ta'r Y. l--~~~e:r~.·;· ~~y· ~·~d1d~," .:·d~.:.'p~·~·~l~~ía y útiles de 

e·sc~-~-to!"~.~·,··-~~~-·-·-.c~~o-·::.l_~,s ~ar-ticiÚOs' par·a. la atención de 

los _el ie!-~teS·;·-.· P:~~-~i~ ·~·-~--~-~r:·t'~a~ ión. 

J) EntYe9~r ;:c~~·q·t.¡~~ --.. ~~ pagos a proveedoYes y acl"eedores, 

recaban~o- Jos :documentos firmados con promesa. de pago 

(contrareéibos) y facturas originales, sellandolos de 

"PAGADO" para no duplicar los pagos. 

k> Auxiliar al contador en las labores especiales qua se le 

encomienden. 

III.- El capturista de p6li~as, es la persona. encargada. del 

control y captura de dichas pólizas, así como llevar un 

archivo de las mismas por periodos mensuales; entre otras 

sus funciones son las siguientes: 

a) Analizar y clasifi•:ar las pólizas de cheque y de diario, 

ver i f i cand•J que estén debidamente respa 1 dadas con sus 

comprobantes. 

b) Capturar p6lizas de cheque y de diario. 

e) Llevar el r-ontrol de efectivo de caja chica. 

d) Emitir las cuentas de gastos (facturación) previa 

autoriza1:ión y revisión de la documentaci6n que respalda 

a la misma. 

e) Emitir reportes auxiliares de clientes, proveedor.es, 

acreedores, caja, bancos, etc. y estados financieros 

previa solicitud. 
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f) Elaborar proformas o cálculos estimados de las partidas a 

realizar. para solicitar los anticipos al cliente. 

g) Elabora,..· cartas y memorandos a petición del contador·. 

IV.~ El mensajer~, es la persona encargada de apoyar al área 

de contabilidad en diversas operaciones y sus funciones son· 

las st'guientes~ 

a) Acudir a las instituciones bancarias a depositar, retirar 

ciertos cobros, solicitar estados de cuenta, recibir 

documentacio!in bancarias de la oficina, etc. 

b) Realizar pagos de almacenaje, derechos de muellaje, 

fletes mari timos, dem•:iras de contenedores, maniobras, 

etc. en las compañias a que se refiere dicho pago. 

e) Recoger la correspondencia a nombre de la empresa vía 

ocurre. 

d) Llevar los sobres que conti~nen las cuentas de gastos con 

su documentaci•!in anexa, para enviarlos por paquetería. 

3.4 POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA AGENCIA ADUANAL. 

Las políticas y procedimientos son establecidos por la 

dirección sin embargo, debe existir un apego continuo en 

escala de la estructura administrativa para que el control 

interno tome forma y firmeza, fin de desarrollar 

eficientemente las actividades y responsabilidades de cada 

puesto, así como cumplir los objetivos trazados por la 

direcci6n. 
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Las políticas de la empresa se sostie~en, bajo la 

eficiencia de los controles internos de operación, debido· a 

que son. de tip6 __ ·. i'~i-o\.:ma1, dentro ·dei marco de. trabajo- de 
~ .. . . . . . . '- '. -

tipo fo~~_"'.li 1 <~~-.i_d~~\~;: que mediante dÍ.sposiciOnes ve.rbales 
:· .·-." ·::: · .. _, 

como i_rist·'..~~é:io.rl~s: de: procedimientos de un supervisor a sus 

subordinad.'?s :llevan a .·cabo la.s operaciones en la agencia 

'3.4.1 POLITICA DE PROMOCION Y RELACIONES PUBLICAS. 

La politir.:a de promoción y relaciones públicas, la 

maneja una sola pel"sona, siend•:i el agente aduanal (Director 

General) quién se encarga de realizar el trato din~cto con 

cada cliente que requiera o solicite de los servicios de la 

agencia aduanal. 

El agente aduanal requiere del apoyo de los gerentes 

del área operativa o tráfico aduanal y de contabilidad, para 

analizar previa junta interna, el servicio requerido por el 

cliente y poder realizar el estudio proforma o presupuesto 

de gastos, documento que será la fuente de informacU1n base, 

para qLte el agente aduanal e:.:ponga al cliente el costo, 

duración del trámite, dificultad del proceso y fecha de 

culminación del servicio. 

3.4.2 POLIT!CA DE FINANCIAMIENTO. 

Para determinar la política de financiamiento se 

requiere de un estudio paulatino, mediante la muestra de 

. ,. ·-' ... ~: ' 
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comportamiento de cada cliente en sus primeras diez 

operaciones, de ."acuerdo .a· la'. puntüa.1 i."dad ··y cumplimiento de 

las 1 iquidaciones de-· lá~: _· ~~~·~~~t:~-~\,·~~; <g.astos que se vayan 
-"'<«·-

culminando, es-:·décir, - ~i;~'e1~:,_cli~~-~é muestr:a iriterés en el 

pago de sus:.'·~~-1~~-~{a~r:·~:~,-~~o'->'.;sf,_Iós i.1qÚida dentro ·de los 
\',•-;•"jt'· 

i:inco días __ p~s~~!-i'.~fe~:;-_~-;~'.:~~---:·.fectía' de envio de la cuenta de 

gastos, ~in·-~~:.i~~?,'.;!.~r/: \:·<·c.aritidad del resultado, si sus 

cheques· ·no. :o~-~~;.i··?ry'á:n· ·--~~hgün· contra tiempo de insuficiencia" 

de·- fon-d~~~--:d~~~~,~~-~-ri'do'·-~olvencia moral y económica, y si el 

'cliente solicita el financiamiento, se evalúan todos los 

puntos en una junta interna donde participa el Director 

General y el departamento de contabi 1 idad, siendo el 

DirectoY General quien tome la decisión previos reportes 

emitidos por el área de contabilidad, y dicte que política 

de financiamiento se llevará a cabo, por que monto y por 

cuanto tiempo. 

3.4.3 PDLITICA DE CREDITO Y COBRANZA. 

Esta política es considerada de suma importancia debido 

al problema general que existe en la economia nacional del 

crédito, y es necesario recuperar a tiempo la cartera de 

saldos a cargo de los el ientes, y evitar la acumulación de 

cuentas que en cierto momento alcance la probabilidad de ser 

ini:obYables. 

La Dirección verbalmente dicta la norma del crédito de 

o•:ho días a partir de la fecha en que es enviada la 



71 

facturación, de no obtener respuesta de pago por parte del 

cliente,·el contador realiza la cobranza via telefónica cada 

quince dias, generalmente los días doce y ~rece de la 

primera quincena, y veintisiete y veintiocho de la segunda 

quincena de cada mes. 

3.4.4 POLITICA OE COMPRAS. 

En una agencia aduana! se maneja un solo tipo de 

inventario, que es el de mobiliario y de equipo de oficina; 

por el hecho de tratarse de una empresa prestadora de 

servicios, no requiere comprar mercancías ni mantener un 

inventario de estas mismas puesto que no realiza un giro de 

compra-venta; sin embargo, es necesario adquirir material de 

papeley:ia y lltiles para realizar los servicios que esta 

proporciona, controlando el manejo de estos materiales que 

se adquieren para evitar gastos y desperdicios innecesarios. 

La política de compras en la agencia aduana,l 

analizada y la llevan a cabo tres personas, una de ellas es 

la cajera que se encarga de recibir las solicitudes de 

materia.les y papelería de cada una de las áreas de la 

agencia, además cotiza el costo con tres diferentes 

proveedores para verificar el más bajo y la mejor calidad de 

los materiales; posteriormente remite esta información al 

contador siendo la segunda persona que interviene en esta 

política para revisar el pedido y hacer las modificaciones y 

ajustes pertinentes en el mismo, dando así el visto bueno, 



7:2 

posteriormente e.l Di rector General .o agente . aduaryal lo 
. . 

autori:::a y· toma·· la~ d~i:iS"iórl·- de:~pago,:·~·Si.'· e·s- de contado se 

elaborá el. c~eq~~~_._.pari-"'.~~-¡~·~-a-;,-¡·~:.i:'~ ;~~.t~·~g·ar1o" al proveedor y 
si es a .. _.crédi tó .\»:;~·}~-y~;~'{:~~~ ·T~1' ·-J~-~~i~,l~ec.Íbo pertinente, 

program'.3.ndo ~'i p;;i·g~··::p·a·~-~-' u~: ~61 o 'dia de la semana. 

3.4.5 PROCEDIMIENTO DE INGRESOS DIRECTOS CHO~uRARIOSl. 

Los ingresos que se perciben en la agencia aduana! son 

por honorarios y prácticamente son directos, aunque existen 

otros tipos de percepciones como son los ingresos por 

servicios complementarios y los ingresos por 

corresponsalías, sin embargo, solo se habla del tratamiento 

de los ingresos directos por honorarios. 

El procedimiento que se lleva a cabo en la agencia 

aduanal para la determinación de los honorarios, es en base 

al manejo de la partida que se este efectuando ya sea 

importao:i·~n o exportación, se toma como base en primer 

termino el valor fach1ra de la mercancía que se trate, en 

segund•:- termino se consideran las erogaciones comprobadas 

que se realizan en el manejo de la partida como son: 

1) Impuestos aduanales. 

2) Pago de derechos de muellaje y desembarque. 

3) Derechos de almacenaje. 

4) Maniobras y acarreos. 

5) Fumigación de la mercancía. 
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6) r1etes terrestres. 

7) Fletes maritimos.· 

8) DemoraS de contenedores. 

9) T.H.C. 

10) et.ros. 

. -

C~nsid~·r·~fid~: .. 1a,_: sumator-ia de estos dos términos, 

aplica una tarifa como base para determinación de los 

honoraYios del 0.457., esto nos dará el importe neto de los 

honorarios. Si al aplicar esta tarifa no alcanza el impoYte 

de N$ 250.00 se cobra esta cantidad como mínima para 

honorarios. 

Ejemplo para cálculo de honorarios: 

En la importación de una maqLlinaria con implementos 

adicionales, el valor factura es de USO 248,124.00 y el tipo 

de cambio es de N$ 3.2000 por dolar, paga de impuestos 

aduanales NS 82,520.00, de dere<:hos de muellaje N$ 53.00, de 

derecho de almacenaje N$ 126.00, de maniobras y acarreos 

N$ 357.50, de fumigacibn N$ 21.00, de flete terrestre 

N$ G,500.00, de flete marítimo N$ 17,450.00, de T.H.C. 

N$ 245.00, y de demoras de contenedor N$ 865.00. 
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Relación 

comprobadas: 

de la sumatoria 

Impuestos aduanales 

Derechos de muellaje 

Derechos de almacenaje 

Maniobras y acarreos 

Fumigación de la mercancía 

F'lete terrestre 

F"lete marítimo 

T.H.C. 

Demoras de contenedor 

Suma de erogaciones 

MAS: 

Valor de la mercancía 

BASE PARA CALCULO DE HONORARIOS 

Honorarios tarifa 

TOTAL DE HONORARIOS 

!VA 10X 

RETENC ION 1 OX 

TOTAL DE INGRESOS 

de las erogaciones 

N$ 82,520.00 

53.00 

126.00 

357.50 

21.00 

6,500.00 

17,450.00 

245.00 

865.00 

N$ 108,1:37.50 

793,996.80 

NS 902,134.30 

0.45X 

N$ 4,059.60 

405.96 

(405.96) 

N$ 4,059.60 
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Con este ejemplo queda claro el procedimiento para 

determinar los honorarios por los servicios que otorga una 

agencia aduana!. 

3.4.5 PROCEDIMIENTO PARA PAGOS POR MEDIO DE CHEQUES. 

Este p'.ocedimiento es uno de los mas importantes para 

el control· ·interno de la agencia aduanal; por medio de éste 

se realizan todos los pagos y erogaciones relativos al gin:. 

de la empresa, como son los pagos por cuenta de el ientes, 

pagos a proveedores, pago de saldos a favor de los clientes, 

reembolsos de o::aja chica, pagos de n•!aminas, etc. 

Este procedimiento se ! leva a C"lbo de acuerdo a cada 

tipo de erogaci•!an de la siguiente manera. 

A) Procedimiento para pago por cuenta de clientes: 

U! Se solicita a caja la elaboYación del cheque para algún 

pago, con la debida solicitud llenada firmada al calce 

por quien solicita el cheque. 

2Q En caja, se elabora el cheque conforme a la solicitud, 

que contiene los datos c•:imo nombre del beneficiario, 

fecha, •:oncepto del pago y cantidad del cheque. 

32. El cajero remite el cheque elaborado al Contador para SLt 

revisi·~n y autorización, una vez revisado y autorizado, 

el cajero lo remite al agente aduana!, quien es la 

persona con poder de firma de ~heques. 

4f! Una vez firmado el ~heque, el •:ajero lo entrega a la 

persona que lo solicita y mantiene en su poder la 
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solicitud para controlar" los cheques que se encuentran 

en proceso de pago. 

5g Cuando el cheque es entregado o pagado a alguna compa~ta, 

se requiere a la persona que lo recibe, selle o firme en 

el espacio adecuado la póliza y otorgue los comprobantes 

peytinentes de la misma. 

69. Realizada la operación anterior, se entregan los 

documentos al cajero, quien anexa la solicitud de 

elaboración del cheque con los demás documentos en la 

póliza, y los remite al analista o capturista de pólizas 

para su clasificación y registro contable, siendo su 

trabajo revisado por el Contador para posteriormente 

llevar la póliza al archivo mensual que corresponda. 

B> Procedimiento de pago a proveedores: 

12. El cajero es la persona que tiene en su poder los 

documentos pendientes de pago o a crédito, revisa y 

selecciona los que ya están en condiciones de ser 

pagados de acuerdo a. la fecha vencimiento del mismo, y 

los remite al Contador quien revisa y autoriza la 

elaboración del cheque para realizar el pago; 

posteriormente el cajero lo remite al agente aduana! 

para que sea firmado y quede listo para entregarlo al 

proveedor e 

22. Existe un día (tnic:o para pago a proveedores, los cuales 

envían algón cobrador o representante el cual se conduce 

con el cajero, quien entrega el cheque y recaba loG 
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documentos que respaldan"e~,·pago, como factura or~ginal 

o contrarec{b-osf ase~.~~n~~,':~"-' :ie.11~ .. ·con. la lectura de 

ºPAGADO" ···par:·•.~.~··~.~~~i~!?'.ff ,~7.~~:•/'~f~ba•· también la 

firma. "de: ta· ... _persona ;que';;recibe'.- el:·:c_heque .en e·1 ·espacio 
""' .:'' 

· adecuadO ·-.de-· ... 1a:~-p-Ó1 i~a·;·._.-'.Pos·ter.i~~ment~.-_.:-el :.:·i:aJero ·remite 

al· a~~--1 i~t~-:~'.-b_::.~:C:a'.Pt~~¡-.~~a~ l~-.i .PÓ~\~·( ·c~~ ·"Íos documentos 
• -·· ,- . - .! .. · ·-

que .la respaldan para su clasificación y registro 

contable, misma que es revisada por el Contador para 

posteriormente llevar la póliza al archivo mensual que 

corresponda. 

C) Procedimiento de pago de saldos a favor del cliente: 

1g Cuando se revisa y emite la Cuenta de Gastos o 

facturación del cliente, si éste nos envía un anticipo 

mayor al importe total de la cuenta, el saldo resL\l tante 

es a favor del cliente y la agencia aduanal tiene la 

obliga+:i6n de devolverlo al mismo tiempo de enviarle la 

Cuenta de Gastos con los docL1mentos que la respaldan. 

2Q. El Contador indio:a al cajero:> la elaboración del cheque a 

nombre del cliente por la cantidad del saldo a su favor, 

y posteriormente lo revisa para presentarlo a firma con 

el agente aduanal. 

32 El Contador remite la Cuenta de Gastos al agente aduanal 

para firmarla al calce de ésta, haciendo la observación 

del saldo a favor del cliente; posterioYmente entrega 

para firma el cheque por la cantidad a devolver- al 

cliente y así enviar el cheque y la Cuenta de Gastos o 
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factura con todos los documentos pertinentes al 

domicilio del cliente vía paquetería, cerrando así la 

operación de la partida. 

3.4.7 PROCEDIMIENTO PARA FONDO DE CAJA CHICA. 

Este procedimiento es considerable para los pagos 

menores, para lo cual no prescindible elaborar un cheque 

nominativo; es importante que el manejo de la caja chica lo 

realice una persona responsable y honesta, aunque, existe un 

control el cual tiene como objetivo evitar errores 

determinarlos, evitar fugas de efectivo y malos manejos del 

mismo. El procedimiento se lleva a cabo de la siguiente 

manera; 

1- Se elabora un cheque a nombre de la persona encargada de 

la caja chica por una determinada cantidad, el cual se 

cambia en efectivo, pan1 que este sea manejado por la 

persona indicada. 

2. La persona encargada realiza pagos menores previa 

autorización del contador que supervisa el área de 

contabilidad. 

3. Cuando se esta agotando el efectivo en caja chica, la 

encar-gada solicita un nuevo rembolso por la misma 

cantidad, previo comprobante del fondo de caja anterior. 

4. Cuando se revisan los comprobantes del fondo de caja 

chica anterior deben estar- completos par-a autorizar el 

;• nuevo rembolso. 
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Las actividades_ que se real izan en el control de la 

caja chica son las siguientes: 

1. Que solo ·u.na perSona tenga la responsabil idacf del manejo 

de la caja chica. 

2. Que cada pago c¡ue se realice sea autorizado por una 

persona distinta a la encargada de su manejo, por 

ejemplo el contador. 

3. Practicar arqueos de caja sorpresivos, sin fecha 

determinada ni hora. 

4. No autorizar un segundo fondo de caja chica, si no se ha 

comprobado el anterior. 

De esta maneYa se ver"ifica que el manejo del efectivo 

es en forma eficiente. 

3.4.8 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIDN DE NOMINAS Y PUNTUALIDAD. 

En la empresa reali~an nóminas quincenales que 

elabora el ContadoY P\'.1bl ico, tomando como base de asistencia 

de los empleados las tarjetas personales de puntualidad, que 

tienen como obligación registrar diayiamente al inicial" y 

concluir sus laboYes. 

Cuando el Contador determina el importe total de la 

nómina, lo remite al agente adLtanal para revisión y 

análisis, dando éste último el visto bueno, procediendo a 

autorizar la elaboración del cheque y firmarlo, paYa asi 

enviar al cajero a cambiar en efectivo el cheque de la 

nómina en la institución bancaria. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

No nrnr 
BIBLIOTECA 



80 

Al regresar el cajero de la institución bancaria, se 

encarga los sobres y recibos de los empleados 

con sus respec.tivas percepciones y retenciones que de 

acuerdo a _la_~:,19yes.- son sujetos, debiendo éstos firmar los 

recibos al momento de cobrar su sobre. 

Ya realizado el pago a los empleados, el cajero reune y 

ordena · todos los documentos que comprueban la erogación 

efectuada, yemitiendo éstos al encargado de clasificación y 

captura de pólizas para registrarlos contablemente. 

3.5 ASPECTOS CONTABLES DE LAS CUENTAS HAS IMPORTANTES EN 

LA AGENCIA ADUANAL. 

3. 5. 1 CATALOGO DE CUENTAS. 

Es importante e i tar las i:uentas contables de mayor 

importancia que integran el catalogo de cuentas en una 

agencia aduana!, debido a que su registrQ contable es de 

forma analítica y minuciosa, lo que permite llevar a cabo un 

control eficiente en la contabilidad de la agencia aduana!. 
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CATALOGO DE CUENTAS DE UNA AGENCIA ADUANAL. 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

100-000-000 

100-001-000 

101-000-000 

101-001-000 

101-002-000 

101-003-000 

102-000-000 

102-001-000 

102-002-000 

102-003-1)00 

103-000-000 

103-001-000 

103-002-000 

103-003-001) 

110-000-000 

110-001-000 

CAJA 

Fondo fijo 

BANCOS 

Banamex S.A. 

Bancomer S.A. 

Serfin S.A. 

CLIENTES 

Importadora Comercial S.A. de C.V. 

Exportadora Azteca S.A. de C.V. 

Industrias Mexicanas S.A. 

DEUDORES DIVERSOS 

Funcionarios 

Empleados 

Varios 

PAGOS HECHOS POR CUENTA DE CLIENTES 

Impuestos aduanales 



110-002-000 

110-003-'000 

110-004-0.00 

11 o-oos-ooo 

11 o-oos-ooo 

110-007-000 

11 o-ooa-ooo 

110-009-000 

110-010-000 

110-011,..000 

121-000-000 

121-001-000 

F" 1 J o 

131-000-000 

132-000-000 

141-000-000 

141-001-000 

141-002-000 

142-000-000 

142-001-000 

142-002-000 
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Flete teYrestre 

~~ete marítimo 

·.AlmaCenaje 

f"umigaciones 

Derechos de muellaje 

Maniobras 

Demoras de contenedor 

Cuota oficial del pedimento 

Cuota T.H.C. 

Otros 

1 VA ACREO !TABLE 

!VA tasa IO'l. 

TERRENOS 

EDIFICIOS 

EQUIPO DE COMPUTO 

Adquisiciones del año 

Adquisiciones de años anteriores 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

Adquisiciones del año 

Adquisiciones de años anteriores 



151-000-000 

151-001-000 

151-001-000 
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EQUIPO DE TRANSPORTE 

Adquisiciones del añ·o 

Adquisiciones de años anteriores 

CARGOS OirERIDOS 

161-000-000 

161-001-000 

181-000-000 

181-001-000 

181-002-000 

181-003-000 

181-010-000 

181-011-000 

181-012-000 

181-020-000 

181-030-000 

181-031-000 

181-040-000 

181-1)41-000 

181-042-000 

181-043-000 

181-044-000 

181-045-000 

181-046-000 

181-050-000 

RETENCIONES DE ISR 

Propias de 10'l. sobre honorarios 

GASTOS GENERALES 

Aguinaldos 

Ar-ti.culos y enseres de limpieza 

Asesoría y mantenimiento de equipo de computo 

Capacitación y cursos de personal 

Cuotas y suscripciones a asociaciones 

Cuotas patronales del IMSS 

Diversos 

Energía eléctrica 

Estacionamientos 

Gasolina y combustibles 

Gastos de viaje 

Gastos de fin de año 

Gastos no deducibles 

Gastos médicos 

Gastos de organización 

Gratificaciones 

Honorarios a profesionistas 



181-060-000 

181-061-000 

181-070-000 

181-071-000 

181-072-000 

181-080-000 

181-081-000 

181-082-000 

181-090-000 

181-100-000 

101-101-000 

181-102-000 

101-110-000 

102-000-000 

102-001-000 

102-002-000 

P A S I V O 

CIRCULANTE 

201-000-000 

201-001-000 

201-002-000 

201-003-000 
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Impuestos y derechos locales 

Instalaciones y mantenimiento del edificio 

Mantenimiento de Equipo de transporte 

Multas y recargos 

Mensajería y envíos 

Papelería y C'ttiles de escritorio 

Prima vacacional 

Publicidad y propaganda 

Sueldos y salarios 

Tiempo extra 

Taxis y pasajes 

Teléfono 

Vacaciones 

GASTOS FINANCIEROS 

Comisiones y situaciones bancarias 

Intereses bancarios 

IMPUESTOS POR PAGAR 

IVA por pagar 

ISPT retenido 

1 'l. enseríanza 



201-004-000 

201-005-000 

201-006-000 

201-007-000 

206-000-000 

210-000-000 

210-001-000 

210-002-000 

210-003-000 

221-000-000 

221-001-000 

230-000-000 

230-001-000 

230-002-000 

230-003-000 

230-004-000 

230-005-000 

F I J O 

250-000-000 

251-000-000 
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Cuotas retenidas de IMSS 

5'l. INFONAVIT 

2'l. SAR 

Impuesto al activo 

ACREEDORES DIVERSOS 

ANTICIPOS DE CLIENTES 

Importadora Comercial S.A. de C.V. 

Exportadora Azteca S.A. de C.V. 

Industrias Mexicanas S.A. 

IVA TRASLADADO 

101. por servicios 

PROVEEDORES 

Compafiía Transportista Express 

Papelería la Libreta 

Servicio y reparación de maquinas de oficina 

Grupo de asesoría en equipos de computo 

Agencia de viajes empresariales 

PRESTAMOS DE HABILITACION O AVIO 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 



CONTINGENTE 

260-000-000 
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PROVISION PARA INDEM!NIZACIONES DEL PERSONAL 

CREDITOS DIFERIDOS 

270-000-000 

CAPITAL 

301-000-000 

302-000-000 

303-000-000 

304-000-000 

COBROS ANTICIPADOS 

APORTACION INICIAL 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

UTILIDADES POR REALIZAR 

CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

190-000-000 DEPRECIACIONES 

190-01) 1-000 

190-002-000 

190-003-000 

191-000-000 

191-001-000 

191-002-000 

Equipo de computo 

Mobiliario y equipo de oficina 

Equipo de transporte 

AMORTIZACIONES 

Gastos de organización 

G~stos de instalación 
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CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS 

290-000-000 

200-001-000 

200-002-000 

280-003-000 

computo 

280-004-000 

280-005-000 

280-006-000 

280-007-000 

280-008-000 

280-009-000 

200-010-000 

280-011-000 

200-012-000 

280-1)13-000 

280-014-000 

280-015-1)01) 

280-016-000 

280-017-000 

280-018-000 

280-019-000 

280-020-000 

200-021-000 

200-022-000 

280-023-000 

COSTO DE GASTOS DE OPERACION 

Aguinaldos 

Artículos y enseres de limpieza 

Asesoría y mantenimiento de equipos de 

Capacitación y cursos del personal 

Cuotas y suscripciones a asociaciones 

Cuotas patronales del IMSS 

Energía eléctrica 

Estacionamientos 

Gasolina y combustibles 

Gastos de Viaje 

Gastos Médicos 

Gratificaciones 

Honorarios a profesionistas 

Impuestos y derechos locales 

Mantenimiento de equipo de transporte 

Multas y recargos 

Mensajería y envíos 

Papelería y Otiles de escritorio 

Prima vacacional 

Publicidad y propaganda 

Sueldos y Salarios 

Tiempos extra 

Taxis y pasajes 



280-024-000 

280-024-000 

Teléfono 

Vacaciones 
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CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORAS 

401-000-000 

401-001-000 

401-002-000 

402-000-000 

402-001-000 

INGRESOS POR SERVICIOS 

Honorarios 

Servicios complementarios o extraordinarios 

OTROS INGRESOS 

Productos finuncieros 
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3.5.2 ASIENTOS CONTABLES -DE MAYOR IMPORTANCIA EN UN TRAMITE 

Dentr~ de :.'10°5'_-'rrioVfm~·~~,~t·Ó~~ ma_~; :~.mP~~t·a~t~s de la agencia 

aduáná1 ~E"::·1.~ñ\:j~:i&r'.i.b,~,fo~_;;,~~~;;;~/n lugar a duda son 
clasifi'cables'<con.·.detalle~;dentl'.'.º d~: las cuentas que existen -. ' --·- :. -.; .. : -.~t~< ~~~~-'~-~;~~~:~~:ig::-··:-..;(. ·. '.:· . 
en ~l. ::~·ª:~:~--~~-~~::·~·--.é~~-_ta_b·~r~~;~d_~---_::_1_a ;a9encia, y se originan de 

a~u~rd~{~'f,;p+~-~~~~~~?~~'.~i'{que se lleva a cabo con los 
o:l ie~te?s'o 

En el de~~:;~~:¡-~~ .. < de . una_ operación se rea 1 iza como ___ ,. -

movimiento inicial r:egistrar la recepción del anticipo del 

el tente, su as_iento contable se registra de la siguiente 

manera: 

DEBE HABER 

ASIENTO No. 1 

BANCOS <A> X 

ANTICIPO DE CLIENTES X 

Este asiento se elabora por la recepción de dinero en 

la cuenta de bancos especial para pagos de los trámites de 

liberación de la mercancía del r:liente ante la adL1ana. 

Otro movimiento que se real iza, son los Pagos por 

Cuenta del Cliente CP.H.C.C.), emitiendo los o::heques a las 

diferentes compaíHas y corporaciones de servicios que son 

necesarios para efectuar la liberación de las mercancías del 
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cliente e inclusive el pago de impuestos al comercio 

exterior; su registro contable es el siguiente: 

ASIENTO No. 2 

PAGOS POR CUENTA DEL CLIENTE CPHCCl 

IMPUESTOS ADUANALES 

BANCOS <Al 

DEBE HABER 

Este asiento se elabora por el pago de impuestos 

aduanales de comercio exterior 

ASIENTO No. 3 

P.H.c.c. 

DERECHOS DE MUELLAJES 

BANCOS CA> 

Este asiento se elabora por el pago de derechos de uso 

del muelle estando la mercan~ia del cliente en la aduana. 

ASIENTO No. 4 

P.H.C.C. 

DERECHOS DE ALMACENAJES 

BANCOS CA> 

DEBE HABER 
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Este asiento se elabOra por el pago de dias·excedentes 

de almacenami'ento en el recinto fiscal a los autorizados por 

la adÚana, ~ar~ iS:· .l.iberaci·Ó.n de la mercancía del cliente, 

hasta··e1·m~f!léhtO de su·salida. 

ASIENTO No. 5 

P.H.c.c. 

MANIOBRAS V ACARREOS X 

BANCOS (A) 

Este asiento se elabora por el pago de maniobras y 

a•:arreos dentro del recinto fiscal las compaKias que 

intervienen en ese tipo de servicios. 
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ASIENTO No. 6 

P.H.C.C. 

FUMIGACION DE LA MERCANCIA 

BANCOS <Al 

DEBE HABER 

Este asiento se elabora por el pago de fumigación de la 

meri::ancia del el iente al ser descargada del buque, 

ubicandola el recinto fiscal de la aduana, necesario para 

el control de plagas o virus. 

ASIENTO No. 7 

P.H.C.C. 

FLETE MARITIMO 

BANCOS <Al 

Este asiento se elabora por el pago del flete a la 

compañía naviera encargada de proporcionar este servicio. 

ASIENTO No. 8 

P.H.C.C. 

FLETE TERRESTRE 

BANCOS <Al 
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Este asiento se_ elabora por. el pago del .flete a la 
, - ' ,. . " 

' ' ' 

compaíHa t_r_ansportist~"': .q':'.~<,.!'°-ealiza· _el servicio de traslado 

de·· la mercancía-. dEt:tá aduana a :donde 10 -r~qUi~ra el cliente 

s~gún ?US ·. :1:-~~t':'u~c: i-on"es. 

ASIENTO No. '3 

P.H.c.c. 

DEMORAS DE CONTENEDOR 

T.H.C. 

BANCOS (A) 

DEBE HABER 

Este asiento se elabora poi" el pago de demoras de 

contenedor por los di as excedentes de la renta del 

contenedor al momento de entrega de los que autoriza la 

compañia naviera. Asi como también el pagc• de la cuota de 

T.H.C. por cargas y descargas en el puerto de arribo al 

buque de la mercancía del cliente. 

El siguiente movimiento contable es el cobro de los 

honorarios por el servicio que se realiza, cobrandolos del 

mism•::i anticipo que envía el el iente traspasandolo de la 

cuenta para pagos por cuenta del el iente a la cuenta de 

ingresos de la agencia aduanal, y as! poder determinar 

únicamente los ingresos por honorarios, posteriormente de 

esta cuenta bancaria se real izan los pagos por los gastos 
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operativos de la empresa; su registro contable es el 

siguiente: 

ASIENTO No. 10 

BANCOS CBl 

INGRESOS POR SERVICIOS 

HONORARIOS 

!VA TRASLADADO 

DEBE HABER 

X 

Este asiento se elabora por el cobro de los honorarios 

del servicio realizado. 

Otro movimiento importante son los gastos operativos 

que se realizan de la cuenta de bancos B, puesto que es el 

efectivo disponible de la agencia para sus propios pagos, se 

clasifican en la cuenta de gastos generales y su l"egistro 

contable es el siguientes 



DEBE HABER 

ASIENTO No, 11 

BASTOS GENERALES 

ASESORIA EN EQUIPO DE COMPUTO X 

ENERBIA ELECTRICA X 

TELEF"OND X 

GUIAS DE MENSAJERIA X 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE Of"ICINA X 

SUELDOS Y SALARIOS X 

UC. X 

BANCOS CB) 

Estos asientos se elaboran por los pagos de los 

diferentes gastos que incurren en el desarrollo operativo de 

la agencia aduana!. 

También existen otros movimientos importantes en los 

registros contables de la agencia aduana! como son los 

impuestos que se retienen y los que se acumulan como por 

ejemplo, en el primer caso el ISPT, las cuotas obrero 

patronales del IMSS, SAR, e INF"ONAVIT y en el segundo caso 

el IVA TRASLADADO. 

El registro contable de los impuestos que se acumulan 

es el siguiente: 
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DEBE HABER 

ASIENTO No. 12 

BANCOS (8) X 

INGRESOS POR SERVICIOS 

HONORARIOS 

!VA TRASLADADO 

Este asiento se elabora por el cobro de honorarios y el 

acumulamiento del Iva que se cobra por los respectivos 

honorarios. 

El registro contable que se real iza por impuestos que 

se retienen es el siguiente: 

ASIENTO No. 13 

GASTOS GENERALES 

SUELDOS Y SALARIOS 

IMPUESTOS POR PAGAR 

ISPT RETENIDO 

c.o.P. IMSS 

S.A.R. 

INFONAVIT 

BANCOS (8) 

Este asiento contable se elabora por el pago de sueldos 

y salarios y los respectivos impuestos que se retienen 
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debido a que se provisionap pa~a su futuro pago en la fecha 

respectiva que_ .. corresporlda cumpl.ir con la obligación fiscal. 
·.- ·' :· 

Una vez q~S :..s·~ ·.llega la·· fechcí del· cumplimiento de las 

obliga"ciones fiscales o pago de impuestos se realiza el 

siguiente asiento contable: 

DEBE HABER 

ASIENTO No. 14 

IMPUESTOS POR PAGAR 

!VA POR PAGAR 

l SPT RETEN IDO 

C.O.P. IMSS 

S.A.R. 

INF"ONAVIT 

BANCOS (8) X 

Este asiento se elabora cuando se pagan los impuestos 

fiscales. 

Por último se realiza el asiento de cancelación del 

Anticipo del Cliente y los Pagos hechos por Cuenta del 

Cl tente, para determinar que saldo queda respecto del mismo 

si es que el nnticipo fue mayor o menor a los pagos 

realizados. El ejemplo que sigue es el caso de que el 

anticipo fue menor a los pagos y el saldo del cliente es a 

cargo, debiendo cubrirlo posteriormente. 
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ANTICIPO DE CLIENTES 

CLIENTES 

P.H.C.C 
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IMPUESTOS ADUANALES 

DERECHOS DE MUELLAJES 

DERECHOS DE ALMACENAJES 

MANIOBRAS Y ACARREOS 

FUMIGACION DE LA MERCANCIA 

FLETE MARITIMO 

FLETE TERRESTRE 

DEMORAS DE CONTENEDOR 

T.H.C. 

DEBE HABER 

X 

X 

Con este a.siento queda .-:errada la partida realizada y 

asi sucesivamente se registran los movimientos r.:onta.bles de 

la agencia aduana! 
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CONCLUSIONES 

Considero que el estudio y explicación que se presenta 

en el desarrollo de esta tesis, demue!:ltra lo importante que 

es en si, el contar con un buen control interno las 

empresas y eh especial en las agencias aduanales, i:on el 

propósito de evitar los malos manejos y resultados 

desfavorables que afectan la salud operacional y económica 

en las mismas. 

Con esta base que las operaciones 

administrativas, C•:•ntables y operacionales, bajo supervisión 

de un super-ior, y supervisi·~n misma de l•:is empleados en el 

trabajo rutinario, sirve como modelo para que un control 

interno arroje resultados eficientes, y se mantenga firme y 

seguro constantemente evitando errores, fraudes y 

desperdicios, procurando mantener los activos y valores de 

la empresa haciend•::ila a la vez mas Yentable y productiva. 

Con respecto a los elementos del control interno, que 

es esencial que una empresa cuente con el los para el buen 

funcionamiento del mismo, se detectó que la agencia aduanal 

que tenga una estructura oYganizacional bien definida, se 
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integre por un personal competente con sus funciones y 

responsabilidades bien delimitadas, se empleen equipos 

mecánicos adecuados y modernos que respalden las operaciones 

de la empresa, se utilicen formas adecuadas para que los 

procedimientos que se llevan a cabo queden respaldados y, 

cuente con la revisión y evaluación directa de los personas 

encargadas de las .áreas importantes de la empresa se logrará 

que el control interno de las operaciones sea firme y 

eficiente. 

Mantener un control interno de esta naturaleza, ayuda a 

obtener información financiera clara, veraz, oportuna y 

confiable que sirve de apoyo a los directivos en la ti::ima de 

decisiones beneficiando a la empresa en alcanzar los 

objetivos que en ella se determinan. 
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